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!tlTROOUC:ClOtl 

El proccnto tr.:ib~Jo tiono por fin:1lid:ld do:pcrt:n- ol 

intcró= :obro al toma de:· l:i contnminrición :imbic·ntill en ol '.'.:\llo 

do M6nicoii problema do dimcn~ionoz oi;:;trato::fóric.:i~ qltt' l .:i~ 

;¡utorid.J;do= minimi::.:_\n rozt~ndolo lµ import.~nciri propio do poner 

en riccgo l.:\ ~.3lud de todoz lo!'J habit:intc!: de c~t.::1 m.:ic1·0-

ciucb.d. ri::imi::.mo ::.e protondo ;¡n;ili::ir la!'.' c:.Ju:z:tc por lo.~ cu~lo~ 

pac.:ir do tod~s l~~ m~didil~ implcimcnt.:\da~ contra l~ 

contamin.:icir.m :.mbiont:11, o::>t:'I~ no h:m rendido 

oepcr.:\do-::. 

lo:; Fruto:.. 

Oantro do! primar copítulo =o tr~t~r~ el temo do el 

entorno log'11 da! equilibrio cc:ológico y protección .,¡ 

.:lmbionto, oz decir h.:iromo!:; roft2ronci:\ ,J. 1.n~ loyo::: m!i.~ 

importaintc~ dentro de 1,:,o. c:u.,lc·= co cncucntr.:tn 1·cgul.Jd3!Z- l.:i: 

formul:ición y ~plic:ici6n de lnc r1or~m.:t.~ juridica;:; tondionto~ 

lü pt"'c~crvación do nuo~tro m6dio .rimbicnto. 

Po::tor:i.ormcntc·,on ol cnpi.tulo e:,ogt.mdo mcncion<lrcmos l~: 

princip.lloc c~ractorictica~ do l.:l!:> norma!$ juridica: do c.:'\rOctor 

ocológic:o con~ignnd~~ dontro do lo Log!~l~ción dol Equilibrio 

Ec:ol ógi co ·; l" Protocci ón 31 l\mbi cnto. 

En ol tc-rccr· c~pitul o c:-ntrArcmo~ 111 :m~l i ::.i !j del 

t-C!gl.:imcnto , matari.3 del proccntc c~tódio, mit:;imo quo contempla. 

l~~ modid~o m~~ import~nto~ implcm~nt~d~~ ~ efecto do comb~tir 



1~ cont~minación .:\mbicntal producid,,. por lo!: vchl.cul o= 

lutomotoro~ quo ci rc:ul :m el ol Oi;:;trito Fodor~l ·¡ :;u :::onn 

com.11-b:\d.:i, dichoc no 

circL1l:\ 11 'i "Do la 1
•
1ori fic:ición Obligltoril 11

• 

Por último T' .:.. m.:tnciro do co1-ol3rio on ol C3p::ltulo final 

h.:\rómoc un.:i. brovo 0)1pozición do loe impactoc .:imbiontalos 

negativo::; 

indudri'11 

doriv3do!::i del .3V30CO 

cm el .:ipro·;oc:hamionto 

tocnol ógico, científico o 

irr.:\cional do 

natur :ll oc do nuc::tro p:d :, y que oc:.:t.~i onan !:iO .3gudi :!O aón m.:i~ 

ol problomn do ll cont.:i.minación lmbiontal y ol do~oquilibrio 

del m~dio "mbicntc. 
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Cl\PITULO 

EL EtlTORNO LEGl\L DEL EQUILIBRIO ECOLOl3ICO V LI\ PROTECCION l\L 
l\MBIENTE. 

1.1 CONSTITUCION POLITICI\ DE LOS ESTl\DOS UNIDOS MEXICl\NOS 

1. 1 , 1 l\RTI CULO 27 CONSTI TUC I ONl\L 

1.1.2 ARTICULO q2 CONSTITUCIONAL 

1.1.3 nRTICULO 73 FRACCIONES XVI Y XXIX - A 

1.4 LEY GENERl\L DE l\SENTl\MIENTOS HUMANOS 

1. 5 LE'f FEDERAL DE LI\ REFDRHll l\13Rl\RII\ 



Cl\PITULO I 

1.1 CONSTITUCION POLITICI\ DE LOS ESTl\DOS UNIDOS MEXICl\NOS. 

n la proclamación do la Indopondoncia DHi5tian en Mdwico 

deo partidos politicos,ol monórquico,cuyo jofe ora Agustín do 

Iturbido, y ol ropublicüno,formado por lo~ antiguos Insurgontos 

DospuO$ dol brovo i ntonto que 11 ovó a Iturbi do a ocupar un 

improvisado trono imperial (1822-1823) la tondoncia mon~rquica 

perdió vigor y ol debato idoológico para precisar la estructura 

do la Ropüblico,ao entabló ontro -Fodoralistae y centralistas. 

Reunido DI Congreso quo había do Dloboror DI l\cto 

Constitutiva <onoro do 1821) y la Constitución (4 do octubre do 

18~4) so onfront~ron ambas tondoncias opuostas. Determinar el 

tipo do gobierno republicano (fodoral o central> fuo lil gran 

cuestión di~cutida on osa asamblea. Triunfaron los federalistas 

debido principalmonto a caus3 do poderosos factores intornosl 

la actitud do roboldía do algunas provincias 

CJal i seo, Yucatán, Oanaca y Chiapas> en contra dol gobi orno 

ccmtrall la gran 0>1tcmsión territorial dol país y la faltil do 

comunicLJ.cionos, y lo quo sin duda fue la ra:ón más podoros.31 ol 

fodprali~mo or~ la postura contraria a la colonia y al imperio 

do Iturbido,quo implicab13n formas do gobierno absoluta!3 y 

despóticas, en tünto que ol rógimon fodoral significó en osos 

momontoc 13utonomi a, 1 i bor-tad y domocraci a, h3sta cmtonc:DG no 

logradas. 
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La Constitución do 18~1 fuo lQ primera on regir ln vida 

indopondionto do Ml!>1ic:o y proc:lamtl, t\domno 1 a fcrm" do gcbiorno 

ropublic:ono y fodorol, ol princ:lplo do lo soboronlo popular y 

ost.:lbloció l.:\ división do los podorot;. 

Loe do~ partidos que se mani~ootoron on ol Congroao 

Consti tuyonto iban o seguir lllchando h.:ista 

ora ccnsorv3dor. a dl portonocían las 

1867, El c:ontralista 

el Llsos social y 

oconómicamonto privilegiadas, y sus finalidades so manifestaren 

siempre on centra a los cambios, buscando on un pasado 

inaltor~blo ol camino del porvenir. Los fodornlistas so ~umaron 

.:il pom33.micmto individualicta y liberal, y doso<lban la 

trüntsformación do la vida social y polltica. 

El individualismo liberal ora ontcnc:oe la idoologla 

avan:ada, luchaba 

<la libertad, la 

por l~ supremacía do los derechos dol hombro 

igualdad, y la 

por son.:\ human.:1) 'l 1 a LJ.bstonci ón 

propiod3d, ol roGpoto a 

do! Estado para intorvonlr 

las rotaciones económicas quo entro l O!j gobernados 

ostabl oci ór ¡:¡n. 

l~ 

on 

so 

nón cu.:\ndo cm 1847 ~o había rc-~tabloc:ido ol fodoralismo 

y l~ vigencia do la Cart.:\ do 182~, la óltim~ dictadur~ do Santa 

f"\nn.J. <185'3-1855) h..tD sin duda una vuelta .:ll gobierno contr.:\l y 

rcprosontó la culminación dol ~n~ia do poder del roforido 

dictador. Contr~ o~a dictadura so pronunció ol do m3r=o do 

185'1 el Coronel Fl orcnci o Vi 11.:irrcol en el Pl .:in do nyutl a, 
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movimiento promovido por ol Gonoral Juan Alvaro:, ol Coronel 

Ign~cio Cemenfert y Eligie Remare, ~uo ni pece tiempo do iba a 

outondcr por todo el pillo y quo lograría. quo Santa f\nnol. 

ab.;lndonjra por áltim~ vo: ol poder. La Revolución do nyutla 

indopondiontomcnto do su fondo político, tuvo prepósito~ 

sociolosl como la m.lni fostación cuprosa on protestas do un 

pueblo rcclam3ndo ol rocpoto 3 EUC derecho~ humanos. 

Ros1..1ltado do osa rovoluc:ión fuo la carta do 1857 1 que 

consaQr!lrla un capitulo do derechos del hombro y una estructura 

di> Nación c:omo ropllblica federal, domccrática y 

roprosontativ3. En el aono do la Asamblea Ccnsti tuyonto 

ostuvioron roprosontndos tros partidos poUticcsr o! 

consorvador,ol moderado y ol liboral. Dentro do ó~to Oltimo so 

oncontrob~n porsonnjos talos como Ponciano nrriaga,Valontin 

Gómo: Farias, Francisco Zarco, Ign~cio Vallarta, León Gu:m6n 1 

Guillermo Prioto, Molchor Ocompo o Ignacio Ramiro:, quionos 

dioron la Ccn~titución que estaban elaborando las 

c.::ir~ctoristicas do ~u ponsamionto individualista y liberal. 

Sin ombiJrgo algunas do 1 as reformas 1 iboral os quo 

dosoaban consignar on 1 .::i m .. \ov.::i loy fueron duramonto combatidos 

por moderados y consorvadoros,quionos impidieron el triunfo 

definitivo do las ideas renovadoras del partido liberal. La 

ConDtituciOn no agr.3dó al grupo con-zt!rvador, ni al cloro,quo 

t.:int.:, influoncil tcmio. on l!\ vid3. social y política do la 

ropúbl i c.:\ y 1 os dcscontontos i nici .::iron la guerra do tres i'.lños. 
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Loe liboralos bajo la presencia en la presidencia do 

Bonito Ju~ro~, lucharon c~si ~in periodos do pa: dosdo 1858 

hasta 1867 Duranta la guerra da tras ~ños <1858-1860> el 

prasidento juáre~ e>1pi di ó 1 a mayor parta da 1 as 1 ayes do 

Ro-Forma, má.!l tardo incorporildas a la Constitución 

Roinstauro.da l.:\ ropó.blica a la caida do HaHimiltano, on 

1867 los libor3los triunfantos ~~umtoron las labores do 

gobierno, y hasta su muerto (187~) Bonito Juáro: ocupó la 

presidencia da la república. 

Poro ol partido conservador ~o iba a adueñar poco a 

poco de la dirección politica y económica do! pais durante el 

largo gobierno del Gonornl Porfirio Dia= quien, como tanto$ 

otros hombree do la historia luchó por porpotuarso en el podor, 

y olvid.:mdo ~u p~sado l iboral, so cmtrogO cada vo= mas a los 

consorvadorcc. 

La situoción soci~l, económica y política do finos do 

siglo XIX y la primera dócada del XX originó la Revolución 

Mcnci cnnil. Los campesinos no oran dueños de las tiorras 

que trabajaban y sufrían un.:\ vida llena do injusticia~, pues 

lo~ propietarios on lugar do explotar la tierra, explotaban al 

hombre. Los obreros c3rocian do derechos o intolorablos 

condiciono~ do tr3bajo posabnn sobro ollo5. Las desigualdades 

entro laG clacc~ sociales oran cada ve= má~ profundas. La 

Constitución do 1857 h~bia cedido su vigencia a la dictadura do 
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un hombro y ol pueblo do Mtrnico, por nlcan:ar la democracia y 

la. justicia so lovantó on armas o~ lo que puado llamarse la 

primara revolución cecial del siglo XX. 

Resultado do osa lucha fue la Constitución promulgada 

ol S do fobroro do 1917 quo amalgamó el individualismo con 

nuevas ideas sociales, consignando on su toMtD la primera 

declaración do derechos sociales de la historia 

El primero do julio do 1906, los dirigontos dol partido 

11 bora.1 mcmicano 1 an:;::aron desdo ol dostiorro, un programa y 

manifiesto on ol quo 0>1pusioron no sólo propósitos do reformas 

politicas do profundas inquiotudos qua habrian da manifostarso 

on brovo violontamontc, an busca do nuovas formas do vida mas 

El do6contonto en contra dol gobierno dol Danoral 

Día~ iba on aumento; más fueron las elecciones do 191~, dondo 

ol dictador so rooligió y ~obro todo ol hacho do quo para la 

vicoprosidoncia so hubiera impuesto a Ramón Corral, lo quo 

oncondoria los ~nimos do la oposición. 

El partido antirooloccioni$ta encontró al hombro 

ido~l,puro on sus intoncionos y convencido do la causa que 

dof~ndía, que con gran entusiasmo iba a enfrontarse a un 

rógimon que habia cumplido su dastino histórico y a peco 

nucumbiria. Francisco l. Madero, hombro pacifico, teniendo 

cerrados todos los caminos do la concordia, comprendió a su 
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pesar que Gólo la guerra lo ofroci3 la poo!bilidad do concluir 

con 13 dictadura. Por oso ol 5 de octubre do 191!!1 suscribió ol 

Plan do San Luí~ Potosi, quo señalaba el 20 da noviombro como 

la focha en que debía lnici~rsc ol movimiento quo a poco habia 

de cundir por todo o! pals. El 2~ de mayo do 1911 o! prosidonto 

Di. 3: proscntó ~u ronunci a, y obandonó para s.iempro ol 

territorio nacional. Madero y con ~¡ la primera etapa do la 

ro•;olución s!nQularmonto poll.tica,habian triunfado. El loma do 

11 Sufragio E.fecti vo No Rcolccci ón 11 rosuml ó los i doal os 

maderistas. L3 dictadur3 portenocia al pasado, y libromontc, el 

pueblo podría olcgir a sus gobernantes 

Franci seo I. Madoro aau•i ó 1 a presidonci a do la 

ropllblica,mas sus onomigos crocian, y la tragedia so avecinaba. 

Traicionado por Victoriano Huerta, y al puoblo indignado por 

los crimeno~ co•atidos hubo do lan:arso do nuevo 3 la lucha. 

La ro•1olución, b!\jO ol mando do Carran::a, tomó ol 

nombro do constitucicnalista,porquo protendia implantar en el 

país la vigencia do la Carta do 1857,quc la dictadura do Huerta 

cctaba violando • El Plan de Guadalupe resumió los principales 

propósitos dol nuovo movimiento armado. 

La violcmcia 11 la lucha, la anormalidades (obligadas 

consocuoncias do las guarras) aceleran ol ritmo do la historia. 

Las revolucionas, cuando on verdad lo son, hacen quo la vida 

apresuro su curso, y los primitivos propósitos van dojando su 
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lugar a otros nuevos, que antes no so velan o so contemplaban 

lojano". A!:l!, la idea do rE>implant_ar ln Conr;titución do 1857 

llog~da l~ pa:,fuó perdiendo vigencia, loa hombros combatian on 

aras dol ideal do una vida di5tinta•E>l obroro para no volver a 

las trictos condiciono5 a quo lo condonaba un trabajo inhumano, 

ol cnmpcsino en pro do labrar tiorras quo fuDt"'an suyas. Ambos 

anhelaban lo qua por siempre han sido quimóras,la libortad y la 

justicia, .,. aunque no supioran D>lprasar sus idoalow,luchaban y 

morian por ellos. 

Vonustiano Carran:a, an cuMplimicnto de las adicionEs 

al Plan da Guadalupe (12 de diciembre do 1914>, con al car•ctor 

do primor jolo del Ejercito Conr;titucionalista habla OMpedido 

layas, nacidas do loa anhelos revolucionarios <la loy dol 

municipio libro y la del divorcio dol 25 do diciembre de 

191~,la ley agraria del b do enero do 1915,y la do la abolición 

do las tiendas do raya dol ~2 do junio de 1915). 

La Constitución de 1857 no so ajustaba a las nuevas 

roforll'las porquo la vida habla superado al Qunos do sus 

principios bésicos y el dorDcho debe narmar la o><istoncia roal 

do los hombros As! con saga: visión del prosDnte y dol futuro, 

fuo surgiendo entro los principales jefes Carrancistas la id~a 

do convocar a un Congreso constituyente que reforaéra la ley 

suprema, y la pusiera acorde con ol nuovc Mó>ticc quo de la 

rovoluci6n ostaba surgiendo. 
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1JcnuE:ti .:mo Carran::a tuvo ol indudablo ilCiorto do 

comprcmdor O!!.a nocosidad nacional y ol 14 da sopticmbro do 1916 

crnpi di ó un decreto en ol que convocaba a ol acci anos pura un 

Congreso Con~ti tuyonto y cuponi a los moti vos do t.:i.1 doci si ón. 

La nueva as.'.lmbl ca,. que habi a do conocer y discutir ol proyecto 

da reformas prosontado por ol primor jo~o del Ejórcito 

Conatitucionali~ta, inició la5 juntas preparatorias ol 21 da 

noviorribro do 1916 En l.:i.s primera~ ~osionos so aprobaron las 

crodoncialos do los diputados, ol primara do diciembre dol 

propio año quedó instnl~do on Ouorétaro ol Congreso y on o~a 

·focha inició las l~borcG quo habían da concluir dos meses 

después, ol 31 do onoro do 1917 En o~o brovo tiempo so 

celebraron ~oscnta. y sioto sosionos, la ultima docl~rada 

permanente, duró los d!as 29,30 y 31 do enero do 1917. En la 

asamblea estuvieron rcprC!sontadas las tondoncias políticas do 

1 a Nación, 

so dobo 

y~ que junto a los progrcsi~tas r~dicalcs 1 a los quo 

on gran medid~ las grandes innovaciones 

con~titucionalos,ostaban los moderados. 

El proyecto do Carran~a suf~ió importanti~imas 

modific.lcionos do tal modo qLto la Constitución quo promulgó ol 

5 do .febrero do 1917,os, no Ltna. rofcrm.l a la da 1857 <aunque de 

cll~ horado principios b~sicos como ~on e forma do gobierno, 

soberanía popular, di visión do podares y doro ch os 

individuales), ~ino, una nueva loy, que olvidando los limites 

del derecho con~titucion~l cl6sico y vigente entonces on ol 

mundo,rocogió on ~u~ procoptos los ideales revolucionarios del 
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pueblo mc:rniccJno,los dio forma y croó institucionos que los 

rc1Jli::aran on la vida futura del pai!'."· 

Los diput~dos Constituyontos fueron ~ombros quo sentían 

como propia la nngu~tiosa vida do un pueblo quo había luchndo 

por alcan:ar un owistir más digno y mas justo para todos. En 

gonoral, los constituyontos oran jovonos,olgunos sin gran 

crnporioncia política,pDro todas sus limitacionos las suplié?ron 

con un.:\ profunda visión do 1 a roal i dad mo>1i cana. Conocían, por 

haberlos vivido,los enormes problC!mas nacionalo61Contomplaban 

como ol pL1cblo h.:Abia gcmoroscnmonto sacrificado lapa:: con la 

ilusión do croar un M~llico mejor, y con honrad"" y valontia 

intorprota.ron osa voluntad otorgando a la Nación la Loy Suprema 

quo ostablocia,al margen do la doctrina constitucional clásica, 

los dorochos del trab.:\j.ndor y las bases do la. roforma agraria. 

La Constitución Mo><ic:ana do 1917 es la primera cm .,¡ 

mundo en doclarar y protogor lo quo dospués so han llamado 

garantías ~ocialos,o soa, ol dorocho que tienon todos los 

hombros para llovar una o>iistencin digna y ol dobor dol ostado 

do asogurur que así soa. Miontras las garanti3s individualos 

cHigcm al "stado una actitud do rospoto para las libertados 

humana5 (puos éstas forman un campo dando el podor estatal no 

dobo ponotrar>,las garantías sociales~ por ol contrario,imponon 

a lo~ goborn.:\ntos la obligación do asegurar ol bienestar do 

todaz las clasos intogr~ntos do la comunidad. 
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La Constitución que nos rigo no fue obra do un solo 

hombro. Dobo a Vonustlilno Carran:a o! haber puesto la victoria 

quo lo otorgaron las ~rmaa,ol servicio dol dorccho, y ol 

permitir quo libromonto la asamblea dlscutiDra y modificara DI 

proyecto quo l!l suacri bi ó. 

En el fondo l~ Constitución fuo ol resultado do los 

osfuor:os do lata luchas y do los posaros dol puoblo mo>1Jcano 1 

do milos do hombros anónimos quo gonorosamantD vivi~rcn los 

azaros do una cruol guarra, con la osporanza do construir una 

patria moJor." (ll 

En conclusión lil Constitución Polltica do los Estados 

lkli dos Mo>e 1 canos, como má~r 1 mo drg~no dol astado modC?rno, es un 

cuarpo do Joyos supremas qua contionon los factores roalos y 

formaloo del podor da un asta.do moderno. Y para ofoctos do 

nuostro ost{tdio1 comlti tuyo el sustento JUri di co dol cual se 

derivan loG procoptos logalos que regulan la formulación y 

aplicación do las !ovos tondiontos a preservar el equilibrio 

ecológico\! la protección al medio ambiento. 

1 Cfr. - Rab.:is~ Emi 1 i o o. Con~ti tuci ón do 1 o=> Estados Unidos 
MoMic~nos, Cámara de Diputados, 1982~ págs. 9-15. 
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I,I,I ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

mas 

El artículo 27 Constitucional, como un 

acerca dol oqullibrio ocoldgico y la 

fundamento legal 

protocci dn al 

ambionto,lo podomo~ encontrar plasmado en dotorminados párrafo& 

do la primera parte dol nu~oral Conctitucional proctsado. 

n mi parecer los aspectos do mayor alcanco polltico, 

económico y social, en relación a la ecología, dol articulo 27 

Constitucional puodon sintoti=arso de la ~iguionto forma • 

PRIMERO.- La 

comprendí das 

doclaracidn 

dentro do 

do que las 

los U mitos 

ti arras 

dol 

y aguas 

territorio 

nacional,corrospondo originartamonto a la n~ción. 

SEGUNDO.- El principio do quo la propia nacidn tlono on todo el 

tiempo ol derecho a imponer a la propiodad privada, las 

modalidades qua dicto al interés pdblico. Es dacir, ol 

logislador so pronuncia a favor de la tósis en el sentido de 

quo la propiedad no os un derecho natural, sino un dorocho 

ominontomonto social, como consocuancia do Dilo las medidas que 

so dicten sarán las nocosarias para ordenar los asontamiontos 

humanos y ostablocer adocuad~s provisiones, uso5 1 rosorvas y 

do~tincs do tierras, aguas, 

obras públicas, así como 

conscrv.3ci ón, mojorami onto 

y bosques a ef octc 

planear y rogul ar la 

y crDcimionto do los 

de DjDCUtar 

fundaci dn, 

centros do 

población. Do t.:\l forma quo uno de los objotivos serán evitar 

l~ dostrucción do lo~ olomontos natur~los y los daños que la 
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propiodad pucd~ sufrir on perjuicio do la sociedad. 

TERCERO.- El principio do oxpropiación por causa do utilidad 

públic<> • YI 

CUARTO.- El principio do que correspondo a la nación ol dominio 

directo do los recursos dol subsuelo y qua tal dominio es 

inalienable o improscriptiblo, como so ob~orva hay una 

separación procisamcnto en cuanto a la propiedad del suelo y a 

1 a subtorró.noa. 

Gracias al dominio directo sobro dotorminadas :enas, 

entro ollas el subsuelo, y por lo tanto, do todas las riquezas 

que encierra, Hó~ico pudo reivindicar para si la riqueza 

petrolera y nacionalizar, por decreto de 18 de marzo de 1938, 

osa fuente de rique=a nacional y otro tanto sucedió con la 

industri<> eléctrica. En igual forma revirtió a la nación la 

propiedad do 

antori ormcmtc 

oxclusivamonte. 

todo~ los 

por sus 

r~cursos minores, D>tpl otadcs 

duoñ'os cm beneficio propio, 

En atención al dominio originario so ostablocon las 

formas do propiedad mencionadas en el punto anterior y se 

instituyo a la propiedad privada las modalidados que dicto ol 

intorós público ccnflguréndoso as! la función social do la 

propiedad on México. 
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En virtud do osa función coc:ial, ol articulo ':!.7 si tú.:i a 

1 a propi od.ld privada on una situación tal, qua jamás podrá 

constituir en un obstáculo p~ra la solución do las grandes 

nocosidados do una población quo on r3~ón do su crocimionto va 

planteando nuova!l onigoncias quo sin lugar a dudas, supeditan 

un interés individual como lo apunta nuostra Carta Politica, al 

facultar al astado para imponer a la propiedad privada las 

modalidades quo on Qltima instancia dicta el interés p~blico. 

Podamos decir que para ol 

conservaciOn y distribuciOn equitativa do la 

aprovochami ente, 

riquo:a p~blica el 

articulo 27 del documento fundamental establece on esencia las 

directrices siguientes que o su vo~ so traducen en otros 

principios 1 

I.- La propiedad do la nación, modalidades, y prohibiciones a 

la propiedad privada, la nación ha tenido y tlono el dominio 

original sobro las tierras y aguas comprendidas dentro de su 

territorio y puedo constituir la propiedad privada. En atención 

al intorés p\lblico o social, ol estado tiono facultados para 1 

1.- Imponer ol derecho 

mod>lidados qua dicto 

do propiedad a travds do la lay, las 

ol intords pablico. Modalidad os un 

tdrmlno oquivalonto a limitación o transformación. Es una 

restitución al derecho do propiedad do caréctor general y 

pcrmil.nante. 

Ejemplo : son modalidades impuestas al dorocho do propiedad! la 

prohibición absoluta a un ontranjorc para adquirir tierras on 
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una faja do cien kilómetros " lo largo do las fronteras y de 

cincuonta on l3s playas, la propiedad do arrondar 1 vender o 

grav.:\r tierras cjidalos otc6tora. 

:!. -EHpropia.r bionos propiedad do particulares por causa do 

utilid<1d pc\bl!c:i.\ <para reali:ar obras públicas o do bonoficio 

Eoci"I l ~· mQdianto o! pago corrospondionto dQ la indomn!:ación. 

3.-Prohibir o limitar ol ejercicio dol derecho de propiedad a 

determinadas personas físicas <a oxtranjoras por ejemplo> y 

morales tcorporacionos, asociaciones y sociedades> qUQ 

determinan las fr~ccionos I,II,tII,IV,V y VI del par~afo 

sd-ptimo del articulo quo no3 ocupa. 

TI.- E>:plotación do rocur!::os naturales, las aguas señaladas en 

o~to articulo, ol :ócalo submarino do las islas, la plataforma 

continont3l y ol ~ubsuolo portcnocon a la nación quien os 

propictilrio de las riqL10::3s quo encierran. 

No obst~nto 1 a na.ci On h!\ tenido y t!ono el derecho do 

trilnsmitir u los particulares al dominio quo tione sobro las 

tiorras y aguas, constituyóndoso la propiedad privada, asi como 

otorgLlr ccnccsi enes de acuerdo con 1 o provisto en 1 as 1 oyes 

rogl amontari as, procurando si empre el beneH ci o soci 31. "<2> 

:! Silv.l Hor~og Josus. Brovo Historia do la Revolución Mo>1icana. 
Fondo do Cultura Económ!c:a, 196~, pág. 316. 
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dofinici ón 

1.1.2 ARTICULO 42 CONSTITUCIONAL 

rospocto a ~sto numeral, y de 

qu<> hac<> Joll inolc roforonto a 
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acuerdo a la 

los el amontes 

osoncinlos del Estado, nos señala a la población, al poder y 

por óltimo al territorio quo es ol olomonto dol cual no~ vamos 

a encargar. El concopto do territorio surgo con relación a la 

problemática sobro el ámbito do valido: do la$ normas jurídicas 

on esto sentido os importante hacer notar quo nuestro 

articulo en cita, so pronuncia por la tesis tridimensional do 

:1mbi to de valido:: osp~ci al de nuestro crdon juri di ca. 

Efoctivamonto, ol articulo 42 do nuestra Carta Magna 

concibo como int~granto dol territorio nacional a la superficie 

tcrrostro, al espacio y al subsuelo. Ya que os una crooncia 

gcmoral quo ol territorio, otro do los olomontos asconciales 

dol o5tado, so forma l:.'HclusivamontC? por la corto::a. torrostro, 

os docir por una oxtl:.'n3i6n goográfica ontro fronteras. Sin 

embargo la necesidad do subsistir y progresar modianto ol uso y 

aprovochamionto do los más variados productos o rocursos de la 

naturaleza y del subsuelo, el 1mtraordinario dosarrol lo de los 

nuevos modi os 

i ntornaci onal 

do comunicación, ol desenvolvimiento del 

hün sido entro otros factores, lo 

derecho 

qua ha 

conducido a considerar quo el territorio no sOlo os la 

sL,pc:irficic , si no tambión las entrañas de la tierra, Dl mar 

cir~undanto, la plataforma continental y la atmósfera quo so 

ubica sobro un pais. En consecuencia actualmonto el territorio 
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do un est3do lo forman, además do la capa torrcstro donde so 

cmcucmtra loc.J.l i:~do su puoblo 1 el subsUL'l o, ci ortas 

o>:tcncionos marítima$ y el espacio aórco, sobre los que til.mbión 

ejerce su ~oborani!\. 

ºEl ori gi n.:tl .:irtí culo '1~ ha si do objeto de dos reformas 

1 l~ do 193~ 1 publicada on ol Diario Oficial do la Federación 

de 18 de cnoro, $Uprimió l~ mención a l~ isla do la p.:isión 

<Clipperton> en cumplimionto dol laudo arbitral quo otorgó ol 

dominio de dicha i:.l.:\ !l. Francia. Por su pnrto la reforma do 

1960 incorporó al orden jurídico mmticano las conclusiones o. 

quo llOCJ6 la primot·a conferencia do naciones Llnidas sobre 

derecho del mar. En efecto fue la reforma do 1960 la que 

dotcrminó con pre-cisión las =onas espaciales, t~rrostros, 

marinas, submarinas y aórcas que ostAn sometidas al ámbito 

espacial de 1alidó: del estado motticano.•• (3) 

Por lo que rcspocta a la interpretación de todas y cada 

una ~ci s fr ::tcci enes dol numeral Constitucional 

preci~ado, tonemos quo la primera fracción so cmcuontra 

cstrcch!\montc rol:\cionada con el artículo 43 Constitucional que 

nos scrrala que las partes integrantes do la icdcración son los 

ostados do f\guascal icntos, E3Ja Cal i Forni a ~ur • Campeche, 

Coühuila, Colima, Chiapas, Chuihu3hua, Durango, Guanajuato, 

Gucrrc:·ro, Hidalgo, Jali ;:¡co, Mth:ico, Hi choacan, Morelos, 

'3 CFr. ·- Instituto de Investig3cioncs Jurídicas. Constitución do 
los Estados Unidos McMicano~ Comentada, U.N.A.M , 1985, págs. 
!IJB y 11!19. 
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Nayari t, Nuevo León, Oaxuc.3, Pueobi a, auorotaro, Quinta.na Roo, Sa.n 

Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Taba_sc:o, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Vorac:ru~, 'fucata.n, Za.ca.tocas y al Distrito Federal. 

islas., 

En cuanto a la fracción II, esta se refiere a las 

c~yos y arrecifes como integrantes del territorio 

moMicano. So ontiondo por islas, las masas de tierra que so 

encuentran rodeadas de agua, '>' por arrccifos so entiendo la. 

porción do tiorr~ cdsi ~ flor de agua y por óltimo se entiendo 

por cayo a una poquoha isla arenosa. 

Rospocto l .:l fracci dn II I, esta concedo ospeci al 

atcnci ón a 1 as islas do Guadal upo }' Rcvi 11 agi gcdo porque so 

oncucmtran lejos do la porción continental y Mé>cico desea 

evitar problemas como ol quo ~urgió a consecuencia do la isla 

do Clipperton. 

11 Por lo que toca a la Fr.lcción IV ,esta habla de la 

plataforma continontal y do ~ócalos submarinos.La plataforma 

continental os una ~ona que so oxtiondo desde la superficie 

del mar hasta 2~0 metros do profundidad,en algunas regiones la 

plataform~ continental so oxtiondo hasta varios kilometros,cn 

cambio en otros litorales,la plataforma solo es de ~lgunos 

metros.Esto so dobc al tipo do costa A las plataformas 

contiguas las islas so los llama :ócalos submarinos.La 

plat.:\forma continental de México abarca en total 131.051 Km. 11 

<4) 

4 Cfr.- Funos C. Ignocio. Goografia Ganoral, editorial Trillas, 
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En cuanto a la lntorprotaclón do la fracción v. El 

dorocho internacional con~idora como mar territorial a una faja 

do aguas contlguas,al lltoral,quo tione 10 Km de anchura.En la 

Rapllbllca Mo>1I cana, al C:ongreso do la Unión ostabl oció desdo 

scptiombro do 1964 una anchur~ do doce millas marítimas p3ra 

ol mar territorial do México. En la franja de agua qua 

constituyo el mar territorial do un país este poseo derechos 

sob~ranos para la pesca, la navogacidn y la investigación 

cientifica,cntro otros aspectos. 

Por lo quo respecta a la fracción Vl,osta incluyo ol 

espacio aóroo, situado sobre el territorio nacional, con la 

outonsión y modalidades que cstablo:ca ol propio 

intornacional,como parto intogranto del torritorio nacional. 

En conclusión, la extensión torritorial do Mlrnico, no 

solo so circunscribo a la porción do tierra, sino quo tambidn 

comprondc ol espacio aéreo y también ol espacio maritimo, 

dentro del cual estén contemplados la plataforma continental, 

los =ócalos submarinos, los cayos, los arrecifes y las islas. V 

para efecto del análisis del Reglamento de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y Protección al nmblonte, éste contemplara 

do manara principal, los ofoctos nogativos do la contaminación 

~mbiontal on ol espacio torrostro y de manora accesoria on ol 

1982, página 61'1. 
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osp.:icio a~r"o y mar!.timo. 
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1.1. 3 ARTICULO 73 FRACCIONES XVI y XXIX-A 

L'1 Constitución Polltica do los Estados Unidos 

Meaicanos otorga al Congreso do la Unión multiplcs facultados 

la mayoría do oll<ls se- consignan en ol articulo 73. En rQlación 

a la facultad quo poseo ol Congreso de la Unión para logimlar 

on mato ... ia do salubrid.'.ld, y ospoci.ficamontc en cuanto a la 

provonci ón y control do 1 a cont3mi nación ambi ontal 1 do al lo 

1 nos habla la partQ final dol párr~fo cuarto do la fracción XVI 

dol numeral constitucional reseñado. 

Por cncomiond.:\ publicada en el Diario Oficial de lo. 

Federación del 6 de julio de 1971 so adicionó la base cuarta de 

lo. fr~cción Y.VI do éste articulo pura otorgar al Consejo de 

Salubridad General (órgano crc.:\do por ol congreso constituyente 

do 1917 con amplisimas f~c:ultados de carácter federal. para 

sulvaguard.:ir la !:ialud pó.blica de los habitantes del pa!s) una 

nueva n~sponsabi 1 i dad 11 Pro·1onir y c:ombati r 1 a contaminación 

ambi ontal." En estrecha rol ación con 1 a protocci ón ambiental 

dori'.'ad.!\ do los linc.:\miontos consignados dentro del numoral do 

rciTcrcncia, so encuentra la fracción XXIX-A quo al ofac.to 

di spono en su pórr·nfo ~ogLindo la facultad que posee ol Congreso 

de la Unión pilr.:i. cstnblocoi- la:: contribuciones aplicables al 

.3.provochami cnto y explotación do los recursos natural os 

comprendidos en lo~ párrafos cuarto y quinto del art:iculo ':1.7 do 

nuostr~ C~rt~ M~gna. 
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Los mQncionados linoamiontos obodocen a la nocosidad de 

implomontar modidüs quo tiendan o prosorvar la protocción y ol 

equilibrio dol módio ambionto, ya quo os do todos conocidos la 

gran problomátlc:a mundial quo hoy "fronta la humanidad 

consistente on ol dotcrioro do las aguas, las tierras y el 

airo, o~ decir, del ambiento on ol quo so dosenvuolvo ol ser 

humano. Y ol problema agobi~ tanto a las nacionos altamonto 

industriali.o:ad~s, como aquellas qua ostAn iniciando su proceso 

de modcrni::ación sin dudt\ por la complejidad do causao quo lo 

hu.n originndo, entre la~ qt.to podemos soñ.alar fundamcntalmonto : 

1 o3 tocnol og.i a industrial 1 el crocimi ente demográ-f ico y el 

dotorioro on las condicionas do vida do una gran mayoría do la 

población mundial que vivo on condiciones antihigiónic~~, y 

con un gr.Jdo el ovC\do do paupori smo. La dostrucci ón do 1 os 

suelos, que gradualmcnto 50 han ido erosionando, perdiendo su 

fc:rtilidad, hasta hacEwlos poco uptos para la agricultur.zi o 

inclu~o inservible~; la contaminación dDl mar y do las a.guas 

to~rcstrc~, generalmente por los desechos quo a ollas son 

arrojados, )' do atmósfera por los gases vononosos que 

dcspremdc-n aeronaves, .JLltomovilcs o industria~. Así como la 

indiferencia y la negligencia con que los habitantes do ósta 

macrópoli~ trat.Jn a osto problema quo ha conducido a contaminar 

el entorno ~cológico on ol cual so doscnvuolvon ,hasta hacer 

doscondor lD calidad de la vida. 

Uucstro p.:'l.iS OS un ejemplo alarmante do ~stos 

fonómonos, particul armcnto la Ciudad do Mónica, cuya atmósfQra. 
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registra uno do los indices más olovados do dotorioro en C>l 

mundo, .:\l quo contribuyon ol 31 to nOmoro do vohtculos on 

circul~ción, la ~ona industrial quo la rodea, los cinturones do 

mi sori a que han surgí do cm torno ~uyo y 1 os mi 11 anos do 

habitantes quo producen onormos c~ntidadoG do desechos diarios. 

Sólo un.:l adocu.:tda pl anoaci ón en o! crecimiento 

industrial, ol empleo do nuevas tocnologias anticontaminantos, 

1 ~ roconstrucci ón do los sucl os y dD los bosques, una poli. ti C.:\ 

domográf'ica debidamente estructurada quo propicie una mejor 

redistribución do l~ población y do la riquo=a asi como lograr 

un mt&s al to ni vol cducati va en 1 as nuevas goncraci anos así como 

un~ plena concionti=ación dol zor humano ro~pocto a ~sto 

flagelo, podrán pormitir a largo pla~o ir rosolviondo problema 

tan agudo y tan i mportanto parn 1 a mti stcnci a del hombre. 
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1. 4 LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMl\tJOS 

L~ agudi=ación do la problomática del crocimionto 

urbano desordenado, la carencia d" normaG jurídico-

urbanizticas en la gran mayoría do las entidades fodorativas, 

la inouistento unidad y eficacia normativa., la aU!:umcia do la 

planoación urbana y la f3lta do coordinación on las acciones o 

invorsionc~ póblicas do los estados y municipios, y on ~lgunos 

casos, la contradicción entro los programas que llevan a cabo 

los tres nivelo~ del gobierno, hicieron impostergable la 

necesidad do que:> ol estado mouicano contára con una estructura 

jurídica 

humÜ;nos 

para la planeación y 

vinculado bajo un 

regulación de los 

E!squema de 

asentamientos 

coordinación, 

colaboración, congruencia y coherencia de las otras accionas 

quo en sus ámbitos do compotoncia tioncn los gobiornos federal, 

estatal y municipal. 

Por lo anterior y con fundamonto on los articulas 27, 

73 y 115 d" la con<0ti tuci ón Fod.,ral s" ""Pidió la L"Y General 

do nscmtümi en tos Humanos publicada en ol Di a.ri o Oficial do la 

F"deración el ~6 d" mayo do 1976 qu" ti""" por objoto 

ostablocor l~ concurrencia do los municipios. do las entidades 

-fodcrati vas y do 1 a fcdcraci dn pare\ la ordcnaci ón y rogulaci dn 

do los asontnmiontos humanos en ol territorio nacional, fijar 

las normas básicas para plünoar la fundación,conservación, 

mejoramiento y crecimiento do los centros do población, y 

definir los principios conformo a los cuales el estado ejercerá 
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sus atribuciones para determinar las corraspcndiontes 

provisionos, usos. rcsor\1as y dostinos do arcas y prodios. 

El art!culb 3 dol precisado brdonamicnto, se~ala que la 

ordenacl ón y 

mejorar la$ 

modiante ol 

regulación de los a$Dntamientos humanos tenderá a 

condicionas de la población rural y urbana, 

~provochamicnto en boneficio social, do los 

~lamentos naturalos suscoptibles de apropiación para hacor una 

distribución equitativa de la rlquo=a p~blica, al desarrollo 

equilibrado del país, armonl=ando la interrelación 

y el campo di stri bL1yondo aquitati vamcnt<> los 

C3rQos del proceso dol docarrollo urbano, la 

equilibrada do los contras de población on 

d<> la ciudad 

bonoHcios y 

di stri buci ón 

ol territorio 

nacion~l, integrándolos on el marco del dosarrollo nacional, la 

adocunda interrelación sociooconómica do ciudades en el sistema 

nacional, la más eficiente intorrelación entro los sistemas de 

con·tivc·ncia y de servicies en cada centro de población, 

particularmantc la creación y mejoramiento de las condiciones 

fa'1orables para lfl relación adoc::uada ontrc :onas industriales y 

do vivienda dD trabajadores, el fomElnto do ciudades de 

dimensiones medias a fin do e.,itar las quo por su desproporción 

producon 

ocológico 

impacto económico n"gativo y gravo dotori oro social 

do la. gran urbo, ol 

la comunidad, la mayor 

y 

mejoro.miento 

par ti ci p.:1ci ón 

gancra la 

humano, la doscongostión 

do la calidad do vida en 

ciud~dana ~n la solución 

canviv"ncia en los 

do los problemas qua 

rogul "ci ón del morcado do los 

asentamiontcs humanos, 

terrones, además el do 

la 

los 
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inmuoblos dedic3dos 3 la vivienda popular. 

01 sor l~ ordenación y regulación do los asentamientos 

humanoG una materia concurronto, es decir quo compotc por igual 

a las autoridados federales, estatales, y municipales, todos 

los csfuor:os que se realicen deben ser congruentes entro si a 

afecto do ovitar ol dispendio do rocurAos y los elementos con 

que cuenta ol conglomerado social. 

L~ loy General do Asontamiontos Humanos establece la 

concurrencia de los tres nivelas do gobierno que dicta normas 

quo permita una oficionto intorrolación antro olios. Dantro do 

los mecanismos provistos encontramos los convenios de 

coordinación los cuales on los términos dal articulo 13 del 

citado ordonamlonto podrá calobrar el ojocutivo fodoral por 

conducto de la secretaria do amentamiontos humanos y obras 

públicas con los gobiernos do los municipios y do las entidades 

federativas en materia do acciones, inversiones do desarrollo 

urbano. 

El ordonamionto de los a&ontamientos humanos guardan 

una estrecha relación con el problema de la población del pats 

asi como consocuoncia do Dllo, el gravo probloma de la 

contaminación ambiental. 

Haciendo roforoncia a a dicha relación podemos manifestar lo 

siguiente que aun que la ordenación y regulación do los 
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asentamientos humanos en su esencia pretendo mojor3r las 

condiciones do vida y convivencia dE> la población urbana y 

rural mediante disposiciones tondiontos a la doscongostión de 

las grandes urbes, así como ol mojoramionto do la calidad do la 

vi da do los i ndi vi duce en su diaria convi vonct a on 

comunidad,obsorvamos quo el problema do la contaminación 

ambiental siempre ha o>:istido esta, originada por ol 

crecimiento exagerado do la población, la industria, ol parque 

vohicular, cm contraparte con el detrimento do la conciencia 

ciudad.:\na y gobernante en relación al poco aprecio quo 

mani~iostan on su diario existir y on su cotidiana convivencia 

con los olomontos naturales do la vida. 

Es as! como observamos que al problema da la 

contaminación dia con dia so agudi:a a posar do los intentos y 

funciones quo ejercen las dopondcncias y entidades de la 

admini$traci0n p~blica fodoral que tionon como finalidad 

elaborar planes y programas que solucionan problemas tan gravas 

como lo os el que no$ ocupa en cuestión do contaminación 

ambiental como flagelo quo afecta el desarrollo urbano do toda 

una comunidad, población, pais o mundo entero. 

Nucstt-a lC!gislación general do asentamientos humanos en 

ol articulo 33 señala quo ol mejoramiento os la acción 

tendiente a reordenar o renovar las :onas del incipiente 

desarrollo o deterioradas fisica o funcionalmente de un centro 

do población, y quo para la ejecución do acciones do 
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mojcramiontos, las leyes locales establo~orán las normas 

tendientes a lograr ontre otras finalidades, el ordenamiento 

ecológico y sin embargo al memento do aplicar las referidas 

normas observamos que los resultados no son lo& dosoados Dn 

virtud do la deficiente y borccrática aplicación de las mismas. 
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1,5 LEY FEDERAL DE LA REFORMA AGRARIA CLEY AGRARIA> 

La prosontc ley, en su primor numeral señala quo es 

rcglamont~ria del articulo 27 Constitucional on matoria agraria 

y de obsor-.t<lnc:ia genC!ral on toda la Rapóblica. En relación al 

ontorno logal del equilibrio ocoldgico y protoccidn al 

ambiento, y on lo quo so refiero al ojorcicio do los derechos 

de propiedad re?! aci onados con el aprovochami anto urbano y ol 

oqui!ibrio ocoldgico dispone , con fundamonto on o! Oltimo 

párrafo de su artículo segundo, quo dicho ojorcicio so 3justará 

a lo dispuosto on la Loy Gonoral de Asontamiontos Humanos, la 

Loy do! Equilibrio Ecoldgico y la Protcccidn al Ambiente aGl 

como demás loyos aplicable$. Al efecto , on obvio do inótilos 

ropoticioncs, podemos mencionar que por cuanto hace a la 

legislación ocológic<l on ~u artículo cuarto y correlativos del 

capitulo 11 1 on concordancia con el quinto de la Lay Agraria, 

do ostoz numoralos so dorivan lo$ ordenamientos quo han de 

regular la concurrencia entro la Fodoración, dependencias de la 

administración p6blica 1 entid3dos federativas y municipios, do 

tal forma quo las di~posiciones do carácter ocológico1 en su 

aplicación y cumplimiento tiondan a fomentar ol cuidado 

consorvación y aprovochamionto racional y sostenido de los 

recursos naturales con la finalidad do prC!sorvar ol oquilibrio 

ecológico y propiciar ol mojoramionto de las condiciones do 

producción do 1 as ti orras en bonef i ci o dQ 1 os poblad oros y 

trabajadoras dol campo. 



Continuando con al estudio do los articules do la Lay 

Agraria que contomplan disposicicnos inherDntes a las partos do 

la Fcdcrac:ión susc:epti bles do vigi lanc:ia y protec:c:i ón 

ambiental, haremos roforencia a las tierras ejidales. 

Con fundamento en el articulo 44 de la Loy Agraria, por 

su destino, ~stas so dividan on tierras para el asentamiento 

humano, tierras do uso camón y tierras parceladas. Asimismo 

para lo~ efectos y~ precisados sólo estudiaremos las tierras 

destinadas para ol asentamiento humano, esto debido a la 

relación quo guarda con la protección ecológica del modio 

ambiento que lo rodea. 

n1 ofocto ol articulo 63 y correlativos de la socción 

cuarta del capitulo 11 do la Ley en ostudio, nos defino a las 

tierra~ dol a~ontamiento humano como aquellas destinadas a 

integrar el área nocosaria par~ ol desarrollo do la vida 

comunitaria dol ojido, mismas que estarán compuestas por los 

terrenos en que so ubique la :ona da urbani:ación y su fundo 

legal. Asimismo se dará protección a la parcela escolar, la 

unidad agrícola industrial de la mujer, la unidad productiva 

• para el desarrollo integral do la juventud y a las demés áreas 

roscrvad~s para el asontamionto. 

Las principales características del rógimon jurídico do 

estas tierras consisten en que al conformar ol aroa 
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irreductible dol ejido, son inalienables, improscriptiblos o 

inembargables, salvo ol caso do quo el núcleo do población 

aporto tierras dol asontamionto al municipio o entidad 

corrospondi onto 

p~blicos, con la 

a efecto do dedicarlas a los servicios 

intorvonción do la Procuraduría Agrari~, la 

cual ~e cerciorará de quo ofoctivnmonto dicha~ tierras soan 

destinadas para tal fin. Por lo consiguiente todo acto que 

tonga por objeto enajenar, proscribir o embargar dichas tierras 

sor~ nulo do pleno dorocho. 

El articulo 66 del propio ordenamiento, precisa que 

para ofoctos do locali:ación, deslindo y fraccionamiento do la 

:ona do urbani::ación y su reserva do crecimionto, so requerirá 

la intorvonción do las autoridades municipales corrospondiontes 

y so observarán las normas t~cnicas que omita la Secretaria do 

Desarrollo Urbano y Ecología <Actualmonto Sccrot~ria de 

Desarrollo Social). 

Otro elemento do trasc~ndcncia contomplado on la LDy 

Agraria, en relación al entorno legal del equilibrio ecológico 

y protección al ambiente lo constituye la figura jurldica de la 

o:<propi ación. 

La. ouprcpia.ción do bionDs ojidales y comunales so 

sustonta on lo dispuesto por ol articulo 93 do la Ley Agraria 

quo al or:octo dispono : 11 Los bienes;. ojidalcs y comunales 

podrán sor oi:propiados por algunas de las siguientes c.'.lusas do 
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utilidad pl'.lbl ical 

I. El cstablocimionto, o>cplotaci~n o conservación do un 

servicio o función pdblicosJ 

11. la roali:ación de acciones para al ordenamiento urbano y 

ecológico, ast como la creación y ampliación do rosorvas 

torritorinlos y áreas para ol dosarrollo urbano, la vivienda, 

la industria y el turismol 

III. La roali:ación do acciones para promover y ordDnar ol 

desarrollo y la conservación do los recursos aQropccuario&, 

forostalos y pesquorosJ 

IV. Explotación del petróleo, su prccasamientc y conducción, la 

C>tplotación do otros elementos naturales pcrtenacicmtes a la 

Nación y la instalación de plantas de beneficio asociadas a 

dichas Q)tplotacionos; 

'• Rogulari:aci6n do la tenencia. de la tierra urbana y rural¡ 

VI. Creación, Fomento y conservación do unidades do producción 

do bienes e servicios do indudable beneficio para la ccmunidadJ 

VII. La construcción de puentes, carretoras, ferrccarrilcc, 

campos do atorri:ajo y domás obras quo faciliten ol transpcrte 11 

así como aquellas sujetas a la Ley do Vias Generales da 

Comunicación y l!noas do conducción do cnorgi a, obras 
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hidraúlicas, sus pases da acceso y domas obras ralacionadasl Y 

VIII. Las damas previstas en la Ley da Expropiación y otras 

1C)'C$• 

Do lo anteriormente expuesto so observa qua do la 

relación qua guarda la Loy Agraria con otros ordenamientos come 

lo sen la loy General da Asentamientos Humanos, y la propia 

Legislación ecológica se derivan las disposicione• qua dabcran 

do regir ol u»o destinado a las tierras cjidales 1 y caso 

concreto , las formas do aprovDchamiento racional y sostenido 

do 103 recursos naturales propios do las tiErras ejidalcs 

destinadas para los asentamientos humanos• a ofocto do 

preservar el ambiente y el equilibrio ecológico. 



34 

CllPITULO II 

GENERALIDnDEB DE LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE, 

2.1 DISPOSICIONES GENERllLES 

~.~ UTILIDAD PUBLICA 

2.3 AMSITO DE VllLIDEZ 

~.4 LA POLITICA ECOLOGICll 



35 

CAPITULO lI 

~.1 DISPOSICIONES GENERALES 

En agosto do 1987, el gobiarno foderal decidió como 

producto dn la consulta popular 

constitucional la protocción 

roali:ada, 

al medio 

olovar 

ambiento 

a rango 

y la 

rostauraci6n dol equilibrio ocol6gico, Este es al principal 

sustento de la lcgislacidn desarrollada, a partir de antoncos, 

para fundamentar la acción gubernamental on materia de control 

y pravanci6n da la contaminación y convertir en obligación 

ciudadana las medidas qua so formulan al respecto. 

En 1988 so publico la Loy Bonoral del Equilibrio 

Ecológico y la protección al ambiente qua constituye el soporte 

do la legislación federal en materia da control y pravonción do 

la contaminación gonoradn por diversas fuontom. En ol capitulo 

dol titulo IV an su articulo 111!1 establece entre los 

criterios para proteger la atmosfera : 11 II Las emisiones de 

contaminantes de la atmósfera sean de fuentes artificiales o 

naturales, fijas o móviles, doben 

para asegurar una calidad del 

bi onestar de la pobl ac! 6n y al 

sor reducidas y controladas 

aira satisfactoria para el 

equilibrio ocológico 11
1 y 

concedo al Dcpartamanto del Distrito Federal y los Municipios 

conurbados dol estado do Móxico, on su articulo 112 fracción V 

la facultad do ostableccr y operar sistemas de verificación 

da amisionos do automotores en circulación. 



Esta legislación derogó la ley federal para provenir y 

controlar la contaminación ambiental promulgada on 1971. La 

nueva loy de ocologia croó el marco juridico dol que so 

dosprondioron disposiciones especificas para controlar y 

reducir las omisiones do fuentos móviles. Es as! que so 

promulga el reglamento do la Ley Benoral del Equilibrio y la 

Protección al Ambiento para la Prevención y Control do la 

Contaminación gonorada por los vehículos automotores quo 

circulan por ol Distrito Fodoral y los Municipios de su zona 

conurbada publicado on ol Diario Oficial de la Federación el 25 

do noviembre de 1988. 

Este reglamento da sustento al programa do verificación 

vehlcular obligatoria en su articulo 7 incisos I - XII de los 

que destaca que el Departamento del Distrito Federal y ol 

Gobierno del Estado do Móxlco, por su parte tienen facultadea 

para 1 11 I.- Provenir y ccntrolar la contaminación generada por 

vehículos automotores quo circulen en su territorio. II.

Establocor on coordinación con la Socrotaria do Dosarrollo 

Urbano y Ecología, la Socrotar:la do Ccmunicaclcnes y 

Transportas y en su caso, con el gobierno dol Estado do Mthtico 

y con la participación do ~sto , con los municipios de la zona 

conurbada al Distrito Federal, DI programa do verificación 

vohicular obligatoria. III.- Establecer y operar o, en su caso 

nutori:ar el establecimiento, equipamiento y operación do 

cDntros do vDrlflcaclón vohicular obligatoria, con arreglo a 

las normas tócnicas ocológicas aplicables." 



~a misma loglslacl6n on los lnc!soa procisadoB y en sua 

articules dol 11 al 29 y del 42 al 41 establoce la facultad dol 

Pepartamento del Pistrito Federal y en su caso del Gobiorno dol 

Estado de Hóxico para Formular, dictar y supervisar los 

1 i no.'.lmi entes, normas y proccdi mi ontos a que deban ajustar so los 

contras do vori fi caci ón vchi cul ar autori ::ados, los términos en 

que debe presentarse este servicial los requisitos, plazos y 

condiciones para operar un centro de vorificacidn autcri::ado y 

el mcca.nismo para la. supervisión do su -funcionamiento. 

Para la adecuada aplicación del reglamonto y dol 

programa que en el so fundamenta, la5 autoridades compctontos 

han omitido un conjunto do disposicionos técnicas con su 

ro9pectivo soporto jurídico denominadas Normas Tócnicas 

Ecol6gicas, que permiten evaluar y regular las emisiones que 

generan los vehículos automotora~, a partir de los cuales se 

ostablece el criterio y los limites máximos de emisión quD 

pueden ser permitidos. 

Con ba~o en el acuerdo quo ostablcco la 

""pedición y modificación de normas tócnlcas 

publicado en el Diario O~icial de lo Fodoraclón 

formulación, 

ocológicaa, 

el 14 de 

dici.,mbrc d" 1788, las normas t~cnica5 ecológicas son definidas 

como 11 El conjunto de reglas científicas o tecnológicas quo 

establecen los requisitos, ospccificacioncs, condiciones, 

procedimientos, parámetros y limites pormislblos quo deberán 

observarse on el desarrollo do actividades o uso y destino de 
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bienes que causen o puedan causar dosoquilibrio ecológico o 

daR'oa al ambiento, y además .~uo uniformen principios, 

criterios, políticas y estrategias on la materia". 

Esta~ normas constituyen el marco do roferoncia de los 

valores maximos permisibles contra los quo so confrontan las 

madicionos roali:adas mediante un Dquipo anali:ador do gasoa, a 

los vehículos automotores para determinar si las cumplan o no y 

en consocuoncia avalar la circulación de los vohiculos a través 

de un cortific:ado y una calcomani.a de verificación en cada 

periodo en que esta so practica. Cabo señalar que con base en 

la norma técnica vigente, un vehiculo so constituyo on 

ostensiblemente contaminante cuando roba»o la norma técnica 

corrospondionto y ademAs emito humo con partículas suspendidas 

(humo a:ul o negro), 

La~ normas oficiales mexicanas <NOM) por su parte 

dotorminan los procedimientos y tócnicas do medición quo 

dobcrAn emplearse p3ra la evaluación cuantitativa do los 

parámetros sujotos a vigilancia. Su observación os do vital 

importancia cuando so caroco de una norma técnica especifica. 

Para el case del programa do verificación vchicular, se 

aplican las normas do •1crificación do omisiones producidas por 

vohi e.u los que consumen gasolina y dioscl. Cabo dostac:ar aquí 

quo para los ofoctos dol programa y do toda la legislación 

aplicable para diversas unidades, las motociclotas doben 
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i3 las mismas disposicionas ya qua en el articulo 2 

dol reglamento c:itado so defino a los vohic:ulos 

automotoras 11 como todo artofacto propulsado por un motor de 

combustión interna quo 5e encuentran dostinados al transporto 

terrestre da personas o do carga, o do nmbos cualquiera quo soa 

su número do ojos y su capacidad do transporte 11 • los vehículos 

automotores destinados al servicio público fodoral que circulen 

on ol Distrito Federal y Municipios Conurbados deberán ser 

sometidos a vorific:ac:iOn y al c:ontro de vcrific:ac:iOn que les 

corresponda conformo al programa quo formula la Secretaria do 

Comunic:ac:ionos y Transportes <articulo 24 del c:itado 

roglamontal. 

El roglamonto do tránsito do! Departamento del Distrito 

Fodoral <Diario Oflc:lal do la Fodorac:ión del 28 do julio de 

1976) oxpodido por la primara asamblea do roprosontantes dol 

Distrito Federal incorpora disposiciones relacionadas con ol 

control de la contaminación gonorada por los vohiculos 

automotores on sus artículos del 42 al 50 asi como también ol 

articulo 3 ostabloc:o quo 1 En o! Distrito Fodoral, el tránsito 

y la vialidad so sujetarán lo provisto por esto reglamento, así 

c:omo la normatlvidad y medidas quo ostable~c:a y aplique el 

Departamento en las siguientes materias "II.- los acuerdos de 

coordinación con las autoridades de l~ Fodoración y de los 

Estados colindantes, en materia de trAnsi to, vialidad, 

transportes y contaminación ambi cntal provocada por los 

vohtculo~ automotorc5; Il/ .- Las limitaciones y rostriccionos 
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quo se ostablo:can para el tránsito de vehículos en las vías 

póblicas con objeto do mejorar la vialidad, prosorvar el 

ambiente, salvaguardar la seguridad do las personas y ol orden 

pllbl ice. 11 Horoco dostacarse quo ol rogl amonto do tránsito 

conceda facultados al por son al de la Secretar! a de Protección y 

Vialidad para dot<mor y rotirar do la circulación los vohiculos 

ostensiblemente contaminantes adn cuando hayan sido sometidos a 

verificación y porten su certificado y la calcomanía quo lo 

acrodito, 

En ose caso ol vehículo puedo sor trasladado a un 

centro do verificación vehicular autorizado para que la sea 

practicada la vorificaci ón do Dmi slone,.. De resultar aprobada 

asta Oltima ol centro Q~tcnderá una con~tancia utilizando el 

propio certificado do verificación vlgonte y el propi<>tario del 

vohiculo no estará obligado a pagar los dorochos por concepto 

do verificación al centro. En caso contrario deberá pagar 

dichos deorcc:hos. 

Por lo quo se refiero a la normatividad jurídica on mataría do 

verificación on los municipioa do esta entidad, dQbo sañalarso 

qua tanto en la Constitución Pol!tica del Estado libro y 

soberano da Móu i co, como en la Ley Orgánica de 1 a 

Administración Publica dol Estado, ol Roglamento Interior de la 

Socretaria do Desarrollo Urbano y Obras Póblicas y la Loy do 

Transito 

diversas 

y Transporto 

disposiciones 

do! Estado do México so establecen 

on matarla de vialidad transporto y 
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protocción al ambionto. Sin ombargo en ol caso dol Distrito 

Fiodcral su principal orden ami <mto jur! d!c:o on materia do 

prevención y control da la contaminación generada por 

vohiculos, os el rcolamonto ya precisado, materia del presente 

estudio. 
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2.2 UTILIDAD PUBLICA 

Para iniciar con DI ostudio inherente a la utilidad 

pdblica, dobomos precisar su concepto y para tal efecto el 

Diccionario usual la dDfino como• "todo lo qua resulta do 

interé& o conveniencia para el bien coloctivo, para la masa ~o 

individuos qua componen el Estado, o, con mayor amplitud para 

la humanidad on su conjunto. ° C3> 

El jurista Gabino Fraga al respecto manifiesta que 1• 

El concepto de utilidad pública, como todos los conceptos da 

Dorocho Publico, dobe definirse on relación con la noción do 

atribucionos dol Estado, y acorde con ostas ideas, considera 

que la utilidad pública 011isto siempre quo la privación do la 

propiedad de un particular sea necesaria para la satiBfaccidn 

de nocosidados a las atribucionos dol Estado. 11 C6> 

La suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido 

numerosas ojocutorias, fundamontalmonto referidas a la 

e>1propiación, sobro el significado y trascendencia del t4rmino 

de utilidad pública. 

a> Enpropiacidn por causa do utilidad pdblica. La Constitución 

5 Cfr.- Diccionario do la Longua EspaKola. Roa! Academia 
EspaKola,19a edición, Madrid E•pa~a, 197m. 

6 Fraga Gabino. Derecho Administrativo, editorial Porrda, 1985, 
página 463. 
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Gonoral , con objeto do provenir quo so cometan arbitrariedades 

o injusticias on la ocupación do la propiedad privada, por 

causa do utilidad pdblica, ha dispuesto quo laa layes do la 

Fodoración o do los Estados, dot~rminarán los casos on quo sea 

do utilidad pdblica la ocupación do la propiedad particular y 

qua do acuordo con osas leyes, 

Ja doclaracidn corrospondicnto. 

primero, la oxistoncia do una 

la autoridad administrativa hará 

Oc manera quo ea nocosario 

loy quo dotermine loa casos 

gon6ricos en quo haya utilidad pdblica, y segundo, en ol 

Ejecutivo, aplicando osa ley, docida on cada caso si eHiste o 

no esa nocosidad, pa~a qua so verifique la expropiación. 

Llovada acabo sin quo so cumplan las formalidados legalog, 

importa una violación do garantías. 

Quinta época. Tomo XI. Pág. 683, Blanco y Pastor, Concepción y 

coagraviadas. Sogunda Sala. Ap~ndico de Jurisprudoncia 1973, 

Toreara Parto. pág. 639. 4a relacionada do la jurisprudencia. 

11 EKpropi aci dn 11 en este vol llmon. Tosi s 349. 

b) Utilidad Pdblica. Concepto do la. En los tdrminos del 

articulo 27 Constitucional la utilidad pdblica abarca, no solo 

a los casos en qua la colectividad sustituye al particular en 

ol goco dol bien expropiado, sino cuando se docrota la 

0>1propiación, para satisfacor do un modo dirE>cto o inmediato, 

las necesidades do las clasos sociales qua ameriten ayuda, Y 

modiato o indirocto, las do la coloctividadl, sin que los 

bicno9 o>:propiados dojon de continu.3r bajo el rdgimen de 
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propiedad privada, como acontece, tanto en el fraccionamiento 

do los grandes latifundios o su colonización, come en el 

fraccionamiento y urbanl:aclón do terrenos destinados a 

construir habitaciones baratas o higi~nicas para obreros. 

Quinta 4poca.Tomo XLV. Pág. 4892. Cartucho, Carlos.Tomo XLV. 

pég. 1797. Escanden do Escanden Guadalupe. 

Do lo anterior se desprendo que un interós privado no 

debo oponerse a la roall:aclón del bien pdblico, cuando éste se 

encuentra debidamente fundado en razones de utilidad pdblica. 

En materia de preservación del ambiente y prevención do la 

contaminación 

la ampliación 

podemos ejemplificarlo de la siguiente manera 

do una callo necesaria para regular los cada dia 

problemas de trénsito urbanoJ una carretera que más graves 

atraviesa diversas propiedades particulares asi como lo 

provisto 

publicada 

noviombro 

dispone 

por el artículo primero de la Ley de Expropiación 

en el Diario Oficial do la Federación el dia 25 do 

do 193b, que para el efecto en su fracción 111 

quo se considera do utilidad pdblica el 

ombollecimionto, ampliación y saneamiento do las poblaciones y 

puertos, la construcción do hospitales, escuelas parquoe, 

jardines campos deportivos o do aterrizaje, construcciones de 

oficinas para al Gobierno Federal y de cualquier obra destinada 

a prestar servicios do beneficio colectivo. En la fracción VII 

contempla la do~onsa, conservación, dosarrollo o 

aprovechamiento de los elementos susceptibles de e11plotación, y 
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por último la fracción X dol mismo numeral rogula las medidas 

nccosarias para ovitar la destrucción do los olomontos 

naturales y los da~os quo la 

porjulcio do la coloctivid•d. 

propiedad pueda 5ufrir en 
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2,3 AMBITO DE VALIDEZ 

11 El iimbi to do vc.il i de= de las normas del dcroc.ho debo 

ser considerado, scgün 1·~al son, desdo cuatro puntos de vista 

ol espacial, ol tcmporé.\l, el material y ol per5onal. El ámbito 

ospaciol do valide= es la porción dol espacio en quo un 

procopto os aplicable, el tomporal ostá constituido por ol 

lapso durante el cual conserva su vigcmcial el material por la 

matori.:i que regula, y el personal por los sujetos a quienes 

obl i g.:i. 11 <7' 

En rolaci6n al ámbito espacial do valide=, observamos 

que los preceptos jurídicos pueden ser gonorales cuando los 

mismo'.:J tienen '."iQcncia en todo el territorio dol Estado, es ol 

caso d" la L"Y Gon.,ral dol Equilibrio Ecológico y Protocción al 

Ambi.,nto publicado en ol a~o de 1988, y son prQcoptos do 

derecho locales cuando sólo tienen aplicación en una parto 

intcgrnl de la Federación y del territorio nacional, como es ol 

caso del Reglamento de la Ley referida en materia de prevención 

y control de la cont~minación generada por los vehiculos 

automotores quo circulan por el Distrito Federal y Municipios 

do su :on.i c::onurbada. 

En cu3nto al segundo criterio do Kolson, que clasifica 

las no1·m3s jur!dicas desde el punto de vista de su ambito 

7 Cfr.- García Mayne: Eduardo. Introducción al Estudio del 
Derecho, editorial Porrüa, 1985, página 80. 
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temporal do valido~ tonamos quo las precisadas disposiciones 

puodon sor do vigoncia dotorminada o indeterminada, os así quo 

las primeras son aquellas cuyo ámbito tcmpori'l do valide:: 

Formal so oncuontrn dobidamonto precisado desdo ol momento do 

su publicación y por lo que respecta a las normas juridicas de 

vigencia indotorminada, en contrapnrto a la~ primaras , son 

aquellas cuyo 

principio. Por 

periodo do vigencia no so ha estipulado desdo 

consiguionto la Ley Ecológica, así como 

un 

su 

reglamento mencionado en el párrafo que antocode so encuentran 

el asi f i cadas on ol supt.u~sto do vi gonci a i ndotcrminada on virtud 

do la importancia que poseo la protección al ambiento ecológico 

on la diaria convivencia del sor humano con el modio quo lo 

rodea. 

Por lo quo haco al torcer criterio do clasificación do 

las normas jur:i'.dicas desde ol punto de victa do su ámbito 

mQtorial do valido:, observamos quo dichos procoptos tienden a 

clasi·ficarso cuanto ¡,, materia que regulan, 

fundamontandoso en la di visión del dorocho p~bl i co y privado, 

on cuanto a las ramas del dorocho publico, tonemos los 

procoptos do caré.cter Consti tuci anal, administrativo, penal, 

procesales, intornacionalos, l~boralos y agrario , on materia 

do derecho privado contomplamos la logisl~ción do tipo civil y 

morccmti 1. 

En con~ocuonci a nuostr 3 Loy General do Protocci ón al 

Ambiente.,. Equilibrio Ec:ológico,dobido al intor6s ominontomE:mto 
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publico que revisto ol origen y 

clasificada dontro do la 

ccn~ti tuc:ional. 

su ·Finill idad, 1 a encontramos 

rama del derecho publico 

Por lo que rospocta al ultimo criterio clasificatorio 

do las normas juridicas desdo al punto do vista del ámbito 

personal do valido= , dichas normas do dorocho se dlviden on 1 

gon6ricaG e individuali~adasJ so llaman gonóricas las que 

obligan 

do la 

o facultan a todos los individuos comprondidos dentro 

c:Iaso designada por la disposición normativa y on 

contraste a l~s individualizadas estas anicamente rigen en 

cuanto a i~cultades y obligaciones a uno o a varios miembros 

individualmente determinados do la claso designada 

jurldica. Por lo tanto la mult!monc!onada Ley 

por la norma 

General do 

Protacc!6n al nmb!onto y Equilibrio Ecológico es un conjunto de 

norma!:i jur.idicas desde ol punto do vista do su ámbito da 

valido::, gon~ricas porque at.nño par~ ofocto do su cumplimicmto 

y observancia a todos los sujotos que habitan ol territorio 

nacional. 

En conclusi6n ol ámbito do valido' do la Ley General do 

Protocci6n al AmbicntD y Equilibrio Ecológico so procisa como 

un conjunto de normas jLtridicas gcnoralos; 

delimitación territorial para efectos do 

en cuanto a su 

su apl ! cae! ón 

,ob~crvanc:ia '>-' cumplimiento, son de carácter indeterminadas, do 

derecho publico y gonór!cas. 
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2.4 LA POLITICA ECOLOGICA 

Para podor hablar do la política ecológica del gobierno 

moMicano como una sorio de acciones emprendidas a combatir el 

gravo problema do ln contaminación ambiental, es nocesario 

hacor referencia a la cultura ecológica do la población que 

habita cm nuestro territorio nacional y on espDc.ífico la del 

Villlo do Mói:ico. 

Aunque siomprc so ha considerado al hombro como un sor 

racional, conciente y responsable do sus actos, la realidad en 

matoria ecológica nos manifiesta todo lo contrario 1 se ha 

llegado a una inviabilidad de cultura ecológica, probablemento 

una de las causcis soa la cultura paternalista y por demás 

nofast~ en la cual el Estado todo lo resolvía , o intentaba 

hacerlo. Es por ello quo l~ realidad do la contingencia 

ambi cmtol doman da una roForm.:i cultural ocal ógica, 

principalmonto on esta macrópolis quo O$ la ciudad do Ménico. 

Dentro de la política ccológic~. en cuanto a la atención 

gubernamental al problema do la contaminación on la ciudad do 

Mó:lico obsorvamos que al inicio do la dócada do los ail'os 

sotonta • ost.:\ so convi crto en una do 1 as priori dados do 1 a 

a.cci ón gubernamental. Es aGí como en ol añ'o do 1972 MóHi ca 

participó cm la conforoncia sobro ol modio ambiento on 

Estacolmo. A p~rtir do entonces se han creado diversas unidades 
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administrativas para combatir la contaminación atmosiórica en 

la ciudad do Mé>1ic:o. 

Entro las actividades realizadas durante los últimos 

años, dostacan los programas implantados por la entonces 

subsQcrotaria do salubridad y asistencia, la cual instaló la 

primera red do monitoróo ambiental. 

Do 1983 a 1988 la politica ambiental adquirió una 

visión mas integral. Por primera ve= la ccologia fue incluida 

on ol Plan Nacional de Desarrollo, que establece que el 

crecimiento del pais no debo 

individuo do esto plan emanó el 

aicctar el desarrollo del 

Programa Nacional de Protección 

al Ambiento, en ol que se astablocon los lineamientos generales 

para hacer fronte a la problemática ambiental, y on el caso de 

la contaminación del airo, so jcrarqui~aron los problemas para 

su atención 

n partir de 1983, con la ottpedición dol Plan Nacional 

de Desarrollo se elaboraron y pusieron en marcha diversos 

progr nm.3.s bajo líneas de coor di nación y conccrtaci ón que 

involucraban a diversas dependencias y sectores de l.:t sociadad. 

Una de estas acciones con5isti6 en fortalecer la coordinación 

intcrinstitucionill mediante la crcac:i6n de la Comisión Nacional 

de Ecolog~~, organismo nl quo so confió el seguimiento da los 

programas scttalados en ol Dccroto Prcsidonci~l dol 14 do 

febrero de 1986, modianto el cual las dependencias y entidades 
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corrosponsables on la gestión ~mbiontal d~borian participar en 

l~ propar~ción y ojocuci6n do activ!dados tondiontos a provon!r 

y controlar la contaminación ambiental on el Vallo de M6:1ico. 

Una do las medidas más importantes prc•':istas on osto 

decreto incluyó la verificación obligatoria do 30121"012'10 

voh1culos do transporto póblico y of-ici~l. Es decir, so 

implementa formulmcntc la revisión u~ omisiones vohic:ularcs 

como medida para mitigar la ·"Jntaminación atmo!:;f(wica. 

Postc.:;-!t:Jrmonte, cm enero do 1q97, la Comisión Nacional 

do Ecolag;~ elaboró•¡ difundió ol programa denominado "Ecología 

100 f\c:cionos Ncccsaria.s 11
, que proponía, cm un corto pla:o, la 

disminución do los niveles do contaminación en diversos campos 

do o).Ctividad, 

vari ficación 

automotor os, 

Dopartamonto 

afiliados <> 

Transformaci On 

on 

do 

con ol 

dol 

la 

osto programa ostableci6 

omisiones provcniontos do vohiculos 

upo·¡o do los contras do ·:orific.ición del 

Di str!to Fodoral ·¡ tal lores mocánic:os 

do la Industria do la 

CCl\llACHITRAl. Paralolamonto la logi~lac!ón 

ambiental fuo sustancialmente mejora.da y rofor::.:ida .on sus 

aspectos operativo~ y do concertación social. 

Do esta m~nor~ a fin do fundamentar amplia.monte su 

actuación on materia do preservación y rostaura.c:ión dol 

oqu!librio ocológico, as! 

cumpl i or.:l con su parto on 

como 

favor 

asegurar qua la sociodad 

do la protocciOn dol modio 
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ambiente en el territorio nacional, el Gobierno Federal docrotó 

ol ~3 do diciembro do 1qe7, la Ley.del Equilibrio Ecológico y 

l~ Protección al Ambiento que en su articulo 112, fracción V, 

faculta y rosponsabili:.a a los gobiernos de los ostados y 

municipios, en el émbito de sus respectivas jurisdicciones, 

para cstablocor y operar si9tomas de ·1crificaci6n de omisiones 

do los automotores en circulación. 

Pero es hasta noviembro de 1988, con la oupedición del 

Reglamento de la Ley General dol Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiento Para La Provonci ón y Control do La 

Contaminación Generada por los Vehiculos Automotores que 

Circulan por ol Distrito Federal y Los Municipios do su Zona 

Conurbada, que quedan precisadas las bases para la oporn.ción 

con ti nu.l de 1 n. ver i f i c:ac:i ón de!' voh! culos automotor os y los 

linc~micntos para regular la contaminación que producen. 

Otros linoamiontos basos de l~ política ecológica dol 

Gobierno Fcder~l son las siguientes El Plan tl<>cional do 

Desarrollo ya referido, la misma Ley General del Equilibrio 

Ecológica y la Protección al l\mbionte publicada on o! Diario 

Oficial do la Fcdor3ci6n el 28 de onoro do 1988, el Programa 

Integral Contra la Ccnt<>minación Atmosférica de la Zona 

Metropolitana do la Ciudad do M~xico de octubre de ¡qq~, ol 

Reglamento Para l <> Pratecci ón dol Ambiente Contra La 

Contaminación Originada por La Emisión del Ruido publicada on 

ol Diario Oficial do la Federación del 6 do diciembre do 1qe2, 
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El R"glamcnto ya r.,f.,rido do la L"Y Gon.,ral del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al f\mbiEmto para la Provonc:ión y 

Control de la Contamin~ción generada por los 

!\Utomotoros qua Circulan por ol Distrito Fodoral 

Municipios do su Zona Conurba.da publicado tm ol Diario 

YQhtculos 

y los 

Oficial 

do la Federación dol ~5 do noviombro do 1988, acuerdo por ol 

quo los vchlculos automotores quo c:onsumcm gasolina dicsol o 

ga~ destinado al sc-rvicio público local, de transporto do carga 

y pa~ajc1-os, de personal y do 1 as dcpondoncia!:5 y entidades do 

la administración pública Fodor~l y dol OQpartamcnto dol 

Distrito Fodoral, registr~dos on esta ontidüd fodcrativ3, 

dobor~n ~or ~omotidos a dos vorificacionos do omisión do 

contaminantes cada año dol Diario Oficial de la Federación del 

6 do mar~o do 1991; Ecología 1fil@ acciones necesaria do enero de 

1987. 
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Cl\PITULO ll l 

PROGRl\Ml\S IMPLEMEMTl\DOS POR LA D!RECC!OM GENERAL DE ECOLOGIA 
CONTRI\ LI\ CDNTAMINACION DEL l\MBIENTE. 

3.1 PROGRAMA" HOY NO CIRCULA" 

3.2 DE LI\ VERIFICACION OBLIGl\TORIA 

3.2.1 DE LOS CEMTROS DE 'IERIFICACION VEHICULAR OBLIGATORIA. 

3.2. 2 DE LOS VEHICULOS DE TRl\tlSPORTE PRIVADO V DE LOS 
DEST!tll\DOS AL SERVICIO PUBLICO LOCAL. 

3.2.3 DE LOS VEHICULOS DESTINADOS AL SERVICIO PUBLICO 
FEDERAL. 

3.2.4 DE LA HISPECCION 1\ CENTROS DE VERIFICACION. 

3.2.S LIMITACIONES PARA PREVENIR V CONTROLAR LA CONTAMINl\CION 
DE LA l\TMOSFERA OUE SE DERIVE DE LAS EMISIONES DE LOS VEHICULOS 
AUTOMOTORES. 

3.3 SAMCIONES A CONDUCTORES DE VEHICULOS. 

3.3.1 DE LOS PROPIETARIOS O RESPONSABLES DE LOS CENTROS DE 
VERIFICACION. 
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Cl\PITULO II I 

III.I PROGRl\MI\ "HOY NO CIRCULI\" 

INTRODUCCIDN. 

Las condiciones F!sicas y googréficas d~ la Ciudad do 

MóMico, junto con la concentración da población y la intensa 

actividad económica son causa de los preocupantes nivolos do 

contaminación atmosférica. 

Do MéHico so ha dicho quo os la Cinica ciudad do! mundo 

quo década a dócada so suicida desproocupadamonte. 

natural o: a tionc mocanismos do defensa, por lo quo 

La 

la 

contaminación sólo Tuo motivo de preocupación en el hombro 

hasta quo presentó caractoristicas francamonto alarmantes. 

Durante mucho tiempo Dl hombro ha vivido do la 

naturalo:u quo ha sido pródiga y gonorosa, ol proporcionarlo ol 

bicnostar qllo lo ha permitido alargar su D>tistoncia hasta 

nuestros dias actuales. Sin embargo lo seres humanos al 

procurar nuestra comodidad arruinamos los elementos que son 

indispensables para la continuidad do la vida en otras especies 

y en nuestra propia sobrcvivencia; rompi6ndo así el equilibrio 

ecológico y alter:.\ndo irracionalmente lo quo nos rodoa. 

1.::1 airo so oncuontrc:i viciado, tonol.:idas do polvo y 

gases oscurecen la a.tmózfer.:\, la respiración so hace cada dia 

más dificil y nL1ostros ojos sufren las consecuencias do la 
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contaminación ambiental. Destruimos los bosques evitando la 

O>dgonación y renovación dol mismo aire. 

Por otro lado so ha desarrollado una tecnologia 

agrosiva .:\l modio ambiente. So construyan fábricas quo producen 

smog, chimeneas 

onvoncnan las 

ambiento. 

quo 

aguas 

l an;:an humo 

y vohiculos 

y gases, detergentes 

quo contaminan el 

quo 

modio 

Algunas do las consecuencias negativas do nuestra 

tecnología actual consisten en ol consumo no planificado de 

un afán puramente 

consistentes en el 

recursos naturales, destrucción do bosques en 

mercantilista, problemas en el área rural 

fenómeno do migración campo-ciudad quo ocasiona qu" en el 

primero so desalojen =onas que puedan tenor un posterior 

desonvol vi mi ontol "l 

industriales dificilos 

desarrollo industrial croa dosochos 

do 

aumonto do la producción 

destruir, as! 

"grlcola do tal 

mismo provoca el 

forma quo el hombro 

utili:a plaguicidas que afectan la vida do la fauna y la nora, 

así como do c~donas alimenticias. Alteraciones on la atmósfera 

con repercusiones on todo nuestro planeta, caos en la 

urbani~ación y on la acción que desarrollan los grupos humanos 

as! como por el uso do compuestos quimicos el hombro tiEnde a 

modificar artificialm.,nto el medio ambiente, y si a todo esto 

añ'a.dimo$ ol desmesurado uso do ·1ohiculos automotores tendremos 

como consocucncia ol destro~o ecológico del modio ambiento on 

ol cual noE dosonvol vomot:i. 
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Sabemos que nosotros no podemos fronar nuastro 

dosarrollo poro dobémos estar conscientes do lo que óste ha 

provocado y tratar a llegar a soluciones inmediatas. 

Nuostro papel consisto on osforzarnos para dolinoar una 

politic:a quo permita establecer una tecnologla propia que no 

nos destruya. Educarnos y rosptitar 1 o que 1 a natural o:a nos ha 

proporcionado gonerosamonto do lo contrario algUn día no muy 

lojano estaremos 1 amontando nuestra imprudanc:i a D 

irresponsabilidad. 

En la Ciudad do Mé>:icot muchos dias del año so 

rebasan las normas vigentes do calidad del airo durante ol 

inviorno la situación so agra'la por las inversionos tármicas y 

la falta do vientos. 

En todos 1 os pr óx i mes i nvi ornes si empro se prevé que 

puodon sor sovoros y que el consum1l do gasolina on la Ciudad ha 

numontado on un porcontajo ostratosfórico on los ~!timos años. 

on consocuonci~, ha sido necesario tomar medidas firmes. 

Esto p.:ira estar preparados so ha diseñado un paquoto do 

mt!didas qua fut! aprobado por el Prosidonta dt! la República y 

quo on zu oportunidad dieron a conocer con detalles las áreas 

do Gobierno rosponsablos. las modidaz propuostas consistieron 
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") In:>trumcmtar .,1 progrnma < HOV MO CIRCULA> quo limita la 

circulación do al r"dedor d" 5!!10.01!10 vohlculos particulares 

di¡\rinmcnto para disminuir las omisiones do 6)1.idos do 

nitrógeno, hidrocarbL1ros, mon6xidos de carbono y plomo, así 

como la gcncr~ción do o:ono. 

b) Introducir "l compuesto Olligonado MTBE en las gnsolinas d"l 

Vallo d" Mó>:ico. Ello pormittr.i una mejor combustión de la 

gasolina abatiendo lDs emisiones do hidrocarburos y monóxidos 

do carbono en todos los vohiculos. 

e> Sustituir ol uso do combust6loo por ga~ natural on las 

tormo.,lóctricas y Val lo d" M6>1ico y JORGE LUOUE para lograr un 

:.batimiento sustancial d"l bi ó::ido d" a~ufr.,. 

d) Introducir nuevos motores no contaminantes en los autobuses 

d" Rut" 101!1. 

a> Suporvi sar ostri ctamcmte ol funcionami onto do 1 a industria 

asentado en el Vallo do Mónica. 

f) E~tas medidas do invierno fuoron congruentes con el programa 

do mediano pla=o p~ra frenar la contaminación atmosfórica en la 

Ci 1..1d~d de Mihtico cuyas doci si onos fueron oportunamente 

i n·f orm~das y cuyo nogociüción fin.:\ncicra avan:ó 
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la entonces 

Ecol ogi a, 

Potroloos Menicanos y !" Comisión Fodor"l do Eloctricidad, 

rof.oi-=&ron l~s modidaz que en conJtu1to conforman l.:\:;;. o.ccionos 

para provenir riesgos que C\foctascn la salud de l.3 población, 

on ospocinl la do grupos pt1rticulC3.rmcnto vulnerables como los:> 

inf antilc~ y los de edad avan=3d~. 

HOV tlD CIRCULA. 

La mod!da do mas compleja ~plicac!ón dol paquoto do 

!nv!orno fuo HO'I NO CIRCULA", ya quo roqu!rio clol 

ontondim!onto ~· aceptación do toda la sociedad. Se prosont6 por 

sopara.do y con anticipación para que los ciudadanos la 

conocieran·¡ o~tuvic~cn en posibilidad do organi;:arzo desdo ol 

momento de su conocimiento hasta su cumplimiento. 

En lo~ último$ a~o~ ha crecido la preocupación por la 

salud de los habitantes do la Ciudad, especialmente do los 

niños y los ancianos y todos nos hemos prcgunt3do ¿ quó pod~mos 

hacer para majorar las cos3s ~ y en eso entonce~ el programa 

"hoy no ci rcul a 11 .fue 1 a al tcrnati va a seguir pero hoy en la 

actualidad ob$crvamos que no fue la respuesta dcso3da para el 

to.mañ'o o la rr1~gnitud del problema quo nos afecta. 

Por la con vi cci ón y l"' p<:lrt. i cipaci ón que i ntcntó 

involUCl'".?\r ºHOY tto CIRCULA" o:; un pr·ogrDma intont.:\do on }.) 



solidaridad más quo un programa do control. Las sanciones 

provistas a su incumplimiento no intontaron sor para castigar, 

sino para evitar que frente a un programa en quo participaría 

toda la ~ociodad hubiese abusos individuales como los quo a 

di ario se von al dotoctar la circulación do vehl.culog 

ostonsiblomente contaminantes do manera impune solapados por la 

indi Foroncia do las autoridades. 

V aunquo la» consultas y oncuostas reali::adas 

demostraron tan sólo en teoria que la ciudadanía apoyó al 

referido programa y estuvo dispuesta a participar plonamonte, 

observamos quo on realidad dicho programa c~reció de un total 

apoyo por parto de la ciudadanía , ya que al implemontarso y 

poner on funcionamiento el precisado programa 1 se incrementó 

la venta do vohiculos automotores, es decir, la ciudadania en 

la modida do sus posibilidades adquiria un vehiculo mas a 

ofoc:to de no verso perjudicado con la limitación dol programa y 

os asi como so incrementó do igual forma el parque vohicular, 

en consocuoncia, so agravó ol flagolo quo afecta a la misma 

ciudadaniat la contaminación. 

EFECTOS SOBRE LA COtlTAMitlACION. 

El transporte genera aproxim~damente, do acuerdo a 

infcrmacionos 

General de 

diariamcmtc. 

de las autoridades responsables de la Dirección 

toneladas de contaminantes Ecología, 

De estas 1 aproximadamente 7.000 toneladas son 
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cmitidaG por lo~ vehículos privados, os decir ol 75'l. Al 

comion::o del programa 11 Hoy no circula" so ponsO quo roduciondo 

en un 20 % el tráfico diario do vohiculos privados so 

prosontaria una reducción Ue corca do 1500 tonolad~s diarias do 

contaminantes en un periodo en ol quo los niveles de in.ficción 

suben signi ficativamonto y so incromontan como cfs ol caso dol 

invierno. Hoy en la actualidad a pesar de la información quo 

divulgan a la pobl~ción por parto do los medios do comunicación 

nos podamos percatar quo on poco o on nada se ha reducido ol 

indico do inficción ambiontal. 

Otra quimera dol programa on estudio consisto on los 

afectos que do acuerdo al plan do la Dirección General do 

Ecología doboria de surtir ol programa mencionado sobro ol 

transporte pllblico. Dichos lineamientos del programa 

mencionaban que éste so planteó buscando que las obligaciones 

do cada grupo do la sociedad so tuviesen que cumplir do manera 

ju~ta y equitativa; ya quo do los 2.528,653 do vehículos 

privados cnistentos en el aPi'o de 1989, ol 757. do la 

c:ontt\minaci ón originada cm fucntos móvi los sólo transportan el 

14 ?. de los viajes, y que por el contrario los 1~9 850 

vohlculos do transporto público quo producon ol 15 % do la 

contaminación, transportan ol 86 ?. do los viajes cotidianos, y 

aón m~s. en la minma consideración se señala que ol 11 % do la 

población quo so tr~nsporta en vehlculo grande correspondo a 

los sectores que rolativamonte tiono mayoros ingresos. 
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Do acuerdo a ost~s cifra~ s~ dosprondo qua ol programa 

11 Hoy no circulaº limita.ria. diariamente ol ~as% dol 14 ~~ do los 

viajes totales, os decir, solamente se estarla el 2.8 % do los 

vi ajos quo se producen on la ciudad. por lo tanto ol 

transporto público ostaria en condiciones d1> absorvor 

tot3lmcnto los viajas oxcodentes, y en el mismo tenor se 

ponsaba quo la mayoría do los viajas qua so dejáran do hacer on 

auto particular no impilct.nrian el transporte pó.blico, ya que se 

distribuiri~n entre quienes podrían racionalizar su semana no 

usando el auto un dia, asi como quienes podrían compartir el 

auto con algún vecino, pariente, compañero do trabajo o de 

1>studios y finalm1>nt1> quionos pudiesen ut!li:ar ol transporte 

públ leo. 

Continuando con los ofoctos dol programa 11 Hoy no 

circula 0 respecto del transporte pl'.lbl ico, observamo!3 que a 

pesar do que so tomáron medidas para incrementar la capacidad 

do Ruta-1@0,os el caso do las 2~0 nuevas unidades no 

contaminantes a SLI parque vehicular, lo quo representó una 

o>ipansi ón dol 6 ~~ a su capacidad. Estas unidades, so pensó, 

pormitirian aumentar la frocuoncia do viajes a 1 os poblados 

rurales d1>l Distrito Foderal, Tlahuac, Milpa Alta, Xochim!lco, 

Tlalpan y CuaJimalpa asi como en los rutas do las colonias quo 

se verían més afectadas por el progr~ma on ostudiol Por lo quo 

haco a 1 as rutas de pe-soras ~· mi ni buses so ampliaron los 

horarios de trabajo iniciando a las 5:30 de la ma~ana en lugar 
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do lao 6:@0 horas y torminando a las 22;3g en lugar do las 

horas. y es el caso que aun con osas medidas 

implementadas no ~e pudo ni so ha podido satisfucor la demanda 

do tr~nzpcrto pUblico asi come t~mpoco so ha podido mitigar ol 

problema do la cont~minación ambiont~l, esto debido a que si 

bien os cierto quo se hun incrementado las rutaS de posercs y 

combis con la finalidad ya descrita, observamos que no so han 

llevado a cabo los lineamientos cstabloc:idos para su incremento 

ordenado cm 

vehículos 

bienestar do la comunidad ya que ose incremento do 

de transporto póblico so curactori';;::ó por su régimen 

asi como por la falta do conciencia do los anárqui c:o, 

prcpidarics o conductor os do los vohi culos mencionados al 

abstonorso a utili;:~r ol tipo do gasolina ºmagna =in" destinada 

al consumo propio do un vehículo de uso constante. 

ORG11mz11c1m1 

El programa os oblig~torio on toda la =ona 

motropolitanLJ. y h3 contado con al 3poyo del Estado do Mó>1ic:o, 

do los Gobierno~ do los Municipios Conurbados así como do los 

otros estados de la región centro del país como son Puobla, 

Hidalgo, Morelos, asi como también los estados de Vcracru:: y 

Tamaul i pa.3. 

La restricción obligatoria a la circulación do 

\.'Dhíc:ulo~ so roali:3 en baso al l\ltimo dígito do lLJ.s placas de 

circulación y ol color dol engomado do ücuordo a la siguiente 

forma derivad~ del ~ortco rcali~ado el dí.a ~9 do ~cpticmbro de 



64 

1989 anto los not~rios 150 y 14 do! Distrito Federal y Estado 

do Mth1ico respoctivnmontc y el intorventor do la Secretaria do 

Gobcrn ac i ón. 

Dil\S DE RESTRICC!OM SEGUtl COLOR Y ULTIMO DIGITO, 

D (\. U L T I M O D I G I T o. COL O R. 

lunos 5 }' ¡, l\maril la 

Martes 7 }' B Rosa. 

Miercolos 3 y Rojo. 

Jueves 1 y 2 Vorde. 

Viernes 9 y l!J l\:ul. 

Asimismo so otorgáron facilidade~ ~ los propietarios de 

varios •:ohiculos con ol mismo color dol ongomado para canjoar 

sue placas modianto el pago do lo derechos corrospondiontes on 

los módulos do la Dirección Oonoral de Autotransporte Urbano a 

condición do demostrar que lo5 autos astán registrados on la 

mizma dirección '>'' do acuerdo a la siguiente forma 11 

C 1\ N J E D E C O L O R E S 

Rojo por A:ul 

'lerdo por Amarillo 
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Rosa por Rojo 

por 'Jordo 

Amarillo por Rosa. 

'JIGENCII\ DEL PROGRl\MI\ " HOY NO CIRCULI\" 

El programol "Hoy no circula" entró on vigor el 10 do 

novicmbro do 1989 y es de caráctor indefinido, ol horario do 

vigencia es do las 51~0 a las 22100 horas do lunes a viornas,a 

eMcopción do los dlas festivos y sujoto a las disposiciones del 

plan de contingencia ambiental. 

EXCEPCIONES. 

Ouod.nn o>:cmtos do osta modid.:l ónicamontci lo:: voh.tculos 

quo so se~alan on ol Roglamonto do la Loy Gonor~l do Equilibrio 

Ecológico y 1 a Protocci ón al Ambionto para la Provrmci ón y 

control do liJ Contaminación Generada por los Vehículos 

Automotoros que Circulan por o! Distrito Fodorol y los 

Municipio~ do su Zona Conu1·bada, on su articulo 33 :vohic:ulos 

automotorc-s dos ti nades a serví ci os médi ces, saguri d,nd pl.\bl ica, 

bomberos y el transporto da uso privado en los casos on quo sea 
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m~ni ·Fi esto o so ac:rodi to un estado do E!morgcnci a.. 

SANCIOMES 

El RElQl amonto do la Ley llonDral del Equilibrio 

Ecoló11ico y la Protección al Ambiento corrospondiDnto 

publicado el dla 25 do noviembrD do 1988 Eln el Diario Oficial 

de La Fedo1-ación y ol Rcc;¡lamanto de TrAnsito dol Distrito 

Federal vigente ostablocon claramente las sanciones a quo se 

vor!n sujetos los infractores do osta medida. 

Los vchiculos automotores quo circulen ol dia do su 

restricción sorén retirados do la circulación y remitidos al 

depósito corrospondionto, en ol que doborén pormanocor ~4 

horas. Para la devolución del vohiculo seré necesario ol pago 

previo do la multa oquivalonto a 30 d!as do salario m!nimo 

gonoral vigente on el Distrito Federal, as! como los dcroc:hos 

que procedan. Las multas y derechos podrán ser cubiertos en las 

oficinas do la Tosorerla dal Departamento del Distrito Federal. 

Do conformidad con el acuerdo expedido por ol c. Jofe 

de dol Departamento del Di~trito Federal el 3 de noviembre 

1989, correspondo a la Dirección Gonoral do Reordenación Urbana 

-¡Protección Ecológica en coordinación con la Dirección General 

de Protección y Vialidad, la imposición 

Ley G1moral del Equi 1 ibri o ecol ógi ce 

Ambiontc y sun roglamonto= ostablccon. 

do las sanciones quo la 

y la Pt·otocci ón al 
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Para concluir con Dl ostudlo del program~ en cuestión, 

dospuos do haber roali~adc una breve introducción acerca dol 

Tonómcno do la contaminación ambic~tal,asá como las propuestas 

dol gobierno para combatirls, entro ollas ol precisado 

programa, sus ofoctos, organi:actón, vigencia y casos da 

rostrtcción y 0>1copción 1 on ol sigulonto sentido éronológico 

En 1972 las Naciones Unidas efectuaron en Estocolmo una 

reunión dodicada ospecialmente a estudiar el probloma de la 

contaminación, para osas fochas la Ciudad de M6xico sólo tenía 

seis millones de habitantes, pero en su ároa de influencia ya 

se aglomeraban catorce mil industrias y circulaban corca do 

novcciontos mil •1oh:lculos automotores que lan:aban a la 

atmósfera, diariamente cuatro mil novecientas toncladaG de 

contaminantes. La reunión de Estocolmo urgió a los gobiernos 

dol mundo a tomar medidas prácticas contra la contaminación y 

en ol caso concreto do MOxico ol gobierno del Licc·nci.!\do Luis 

Echoverrla Alvaro= creó para tal efecto en el ámbito de la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia una 

Mejoramiento dol Ambiente (S M Al. 

Subsocrotaria do 

Durante el gobierno del Licenciado Jos~ Lópe: Portillo 

197b-19B2> el boom petrolero, la administración do la 

abundancia y la consiguiente catAstrofo económica, relegaron 

el toma do la contaminación a un segundo plano. En el ~wo do 

198~, la población, lo~ vehiculos automotores, las fabricas y 

la contaminación en el Distrito Fodoral se dispararon de tal 
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icrma que en ol área metropolitana funcionaban cerca de treinta 

mil industrias y circulaban apro•:imadamDnte dos ftlillones do 

vehículos automotoros 1 en conjunto las chimeneas y los escapes 

lan:aban cada año a la atmósfera, aproMimadamente, cuatro mil 

novocicmtas toneladas de particul as contaminantes. 

En 1>1 sononio dol Licenciado Miguel Do La Madrid 

Hurtado (1982-1988) so créa la Socrotaria do Dosarrollo Urbano 

y Ecol ogi a 1m sustitución do la Socrotar i a do ASientami entos 

Humanos y Obras Públicas, asi mismo se reforma la Ley Federal 

de Protección al Ambiente, estableciéndose para los infractores 

multas hasta do veinte mil dias de salario minimo vigente en o! 

Distrito Federal y sin ombargo la contaminación avanzaba en un 

75Y. cada año, es decir, el triple que el craci mi ente 

demográfico. 

El invierno do 198~ para 1986 fuo o•cepcionalmento 

crudo, en enero de 1986 mcnudcáron las inversiones tórmicas, en 

oso mos so suporó por primera vo: en la historia del Distrito 

Fodoral la marca do trescientos puntos IMECA do contaminación. 

En el invierno do 1988-1989, se volvió a repetir ol 

fenómeno ambiental y los indices de contaminación volvieron a 

superar on ropotidas ocasionos los trescientos puntos IMECA. El 

plan do contingencia ambiental sólo se puso en marcha de manera 

relativa anunciándo que siete mil vehiculos oficiales dejarían 

de circular ciertos dias <para entonces ya circulaban 
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apro>:imadamonto tres mi 11 enes do vohi culos automotores cm ol 

Distrito Fedcr~l) .,. quo en la =ona industrial do Xalo~toc, las 

actividades se reducirían on un 30 r. • 

En 1991 cunndo el Distrito Federal estaba sumido on 

"omorgcncia ecológica" so decidió cerrar por fin la rofincria 

do n;:capot~alco, la cual seg~n 

con un ~'- del total de 

la entonces SEDUE , 

la contaminación an 

contributa 

ol área 

motropol i tan a. 

En ol 

cent ami nac: i ón 

implantó por 

invierno do 1992, cuando 

so acercó a los cuatrocientos 

primera vo;: la llamada Faso 

ol tndice 

puntos IMECA 

II dol pian 

do 

so 

de 

contingencia ambiental, rostrinQióndo con esto aón más la 

circulación do voh.iculos !lutomotores y ordenando la reducción 

do un 50?.. en la actividad industrial. 

Pero do acUQrdo a los resultados quo saltan a la vista, 

os ta .f asE? -Fracasó yOJ. que la minort a do empresas industria les 

que firmáron acuerdos con la SEDUE para ofccti•1amonte reducir 

su actividad en los dias do má>timLl contaminación, lo qua hacen 

para sustraerse de las obligaciones contratdas con la procisada 

secretaria consisto en trabajar do noche e sábados y domingos 

para recuperar ol tiempo perdido on horarios normalas, con lo 

cual el airo del Distrito Federal amanece cada dia, inclusivo 

los lunes, ya contaminado por las emanaciones industriales 

acumuladas. Por su parte, durante la vigencia de la Fase II, 
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le::; vehículos dC! rcf11cción adquirido!l por quien tuvo y tiono la 

~ustraérso do las pozibilidad para hacerlo efecto do 

obl i g,:\C:ioncs dol progri:lma en ostudi o , ci rcul .1ron do~ di as por 

:Eomana on ve::: do uno, :1gravándo aún más el probloma, y :;i a 

todo esto a~adimos los rosultados que arrojáron la disposición 

o>rprosamonto dirigida 

automotor e~ destinados 

a los 

al servicio 

propietarios tjo 

público como la 

·.·ohí.culos 

son 1 os 

taui:;:. ¡• los posoros 1 on el sentido do sustituir sus unid.:\des 

deterioradas por el uso frocucmtc por vehículos automotores do 

reciento modolo do nominados "ocológicos 11
, observaremos que 

dicha medida fuo indobldamonto aplicada on ra:dn do que al 

obligar o cambiar totalmcnto las unidades deterioradas por los 

dcmominados "ocal ógicos" las primeras, siguen circulando 

3hora a titulo particular incrementando con osto el parque 

vohicular quo 

so C!'love al 

circula en el áro~ motropolitana, originando quo 

indice do contaminación y por consocuoncia 

colaboriindo con el fracaso d~l programa 11 Hoy No Circula. 11
• 
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3.2 DE LI\ VERIFICl\CIOtl OBLIGl\TORII\ 

INTRODUCCION. 

Par.:\ cfc·cto do cntcndor alguno~ concoptos relacionados 

con ol programa do la verificación obligatoria, el .:irticulo 2 

do! Roglnmonto do la Loy Gonoral do Protección al l\mbionto y 

Equilibrio Ecológico nos do·Fin" los siguiontos; so 1mtiendo 

como circulución, a la acción quo re3lizan los vohiculos cuando 

son trasladados do un 1 ado a otro por 1 as vi as p1..\bl ica51 1 os 

gases los constituyen las su~tancias quo so omitan on la 

atmósfera, quo se dasprcndcn do la combustión do los moteros y 

quo $On ottpuls~das principalmonto por ol escape do los 

·.¡ohi culos automotoras; por humos so en ti onde las particul as 

Bólid.:ts o l:lquid.:\s, visibles que resultan do una combustión 

incompleta; on cu~nto haca a 

conurbada del Distrito Fodornl, 

los municipios do la :ona 

estos son los de Ati~apnn do 

Zarago:::a. Coacalco, Cuautitlan I:calli, Chalco do Covarrubias, 

Chim.:\lhu~c:an, Ecatopoc, HL.linquiluc:an, I::tapaluca, La Pa:, 

n .. ,ucal pan do Juárc:, Not:::: ahual coyotl, San Vi conto Chi col capan, 

Nicolas Romero, Tcc:amac, Tlancpantla, y Tultitlan, todos del 

Estado do Móxico; por partlculas sólidas o liquidas se 

ontiondo a los fragmentos de material~s que ee emiten a la 

iJtmósfora en -Faso sol idll o liquida; por ruido so comprendo 

todo sonido indosoablc producido por ol mal funcionamiento do 

vehículos automotores quo molosta.n o pcr judican 

por vehículos automotores so dofinon todos 

a las persona.si 

1 os artefactos 

propul 5:Jdos por un motor quo so cncuontro dostinado al 



transporte terrestre de personas o de carga, o do ambos, 

cual qui era que ~ca su nllmcro do Ojos y su capacidad do 

transporte; por vi.ü p~lbl ica se cnti cndC' a 1 as ."ircas que sean 

definidas como tales en los reglamentos do tránsito vigonte3 en 

Ql Distrito Federal y cm los Municipios de su ::on.3 conLtrbada, y 

por 1.\ltimo, por •Jcrificación ~o entiende :i la mo-dición do la.s 

emisiones contamin~ntcs 

·1chí cut os Llutomotoros. 

de 1 a .:\tmós fora, provenientes dD 

nproHimad3monto ol 81'.?J "' dol •;olumcm total do gasos 

contaminantes o>tpul sados al modio amb!onto d~ 13 :ona 

metropolitana de la Ciudad do M1htico, provienen dol parque 

vohicular do automotores qua circulan por su territorio. 

Esto parquo vohicular goné-ra prácticamente la totalidad 

del monóuido do carbono que so Qmito al airo cm la Ciudad do 

Móttico el 75 ., do los óHidos do nitrógcno y ol 52 !~ do los 

hidrocarburos, gases que propician la formación do ozono, el 

princip.31 contnminantc que dotoriora la sttllld do ~t.\$ habit.:intcs 

y el más difícil de controlar. 

Do no tomarso las modidas noccsarias, on la forma como 

vicnc creciendo la contaminación, en poco tiempo la ciudad 

duplica.ria su volumen actual do emi;'.;ionos. Por oso, la lucha 

contra la cont~minación ambiental es una prioridad para todos 

puos afcct3 la salud do todos. 



Ante tal m3gni tud que representa esto probl cma ol 

Gobi orno Federal a trnvés del D"partam<Jnto del Distrito 

Fcdoral, el Gobierno del EGtüdo do Móxico y el conjunto do 

dopendonci as públicas involucradas en os to campo, ha h~cho una 

convocatoria a todos los soctorc5 sociales do Ciudad de Móxico 

para 

cfica::: 

participar en un programa 

y radic~lmonto el 

ambi "nt.:11. 

integral que perrñita enfrentar 

problcmQ. de la contaminación 

Para h~ccr fronte a este problema, el Departamento dol 

Distrito Federal y el Gobierno del Estado do M6>1ico, c:on 

fundamento en lo dispuesto en ol Reglamento de la Loy General 

del Equilibrio Ecológico y la Protac:c:ión al ambiente para la 

Provonci 6n y Control do la Contaminaci On generada por los 

•1chlc:ulos que c:irc:ulan por ol Distrito Federal y los Municipios 

Conurbados d<Jl Estado do Ml!>tic:o, publicado <Jn el Diario Oficial 

de la Federación del 25 de no\•iombro do 1988 y c:omo una 

ostr ;3.togi a en 

medio ambiento 

apoyo il. la lucha contra la contaminación dol 

estableció el Prog1·ama de la t/or!ficacl6n 

l.Jchicular Obligatoria, así como la disposición consistcntc- en 

el retiro do la circulación do los automóviles quo contaminen 

ostcnsiblomonto. 
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EL PROGRAM!\ DE l/ERIFICl\CIOM IJEHICUL!\R OBLIG!\TORll\. 

Conformo a lo quo dispone la fracción 'JI dcH artículo 5 

d" la L"y G.,n.,ral de Equilibrio Ecológico y Prot.,cción al 

Ambiente, on concordancia con ol artículo 3 del Reglamento do 

la precisada loy, se deriva que es asunto do interés de la 

Fodoración, así como correspondo a la misma, combatir la 

contaminación gonorada por los vchiculos automotoras que 

circulen on ol Distrito Fodoral y los Municipios do su :ona 

conurbada. 

El Programa do Verificación do omisiones contaminantes 

gonoradas 

todos los 

por vohiculos, 

pr op i "t arios 

os de 

do los 

cumplimiento obligatorio para 

mismos quo circulen por ol 

Dist1·ito Ftodoral y los Municipios conurbados dol Est.:ido d" 

Móxico, su formulación so reali~a y se da a conocer a principio 

da cada afi'o por las autoridados compotontos: cm el caso del 

Dlstl'"'ito Fodoral a través de la Coordinación General de 

R"ord1maci ón Urbana y Prot.,cci ón Ecológica , por conducto d"l 

6roa responsable quo os la Oirtocción d" Gostión de la Calidad 

del Airo la ejecución, operación y supervisión del programa. 

Por lo quo se refiero a los municipios conurbados 

correspondo a lw Comisión Est~tal de Ecología dcpondionto de la 

Socn:·t~ri.3 Gonoral do Oosarrollo dol programa. nunquo dobo 

dostt\carsc que para tales o·Foctos ouisto una es trocha 

coo~dinación intorinstitucionnl entro autorid3dcs del gobiorno 
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dol Estado do Moxico y do! Dopartamonto del Distrito Fodoral. 

Las basos del programa están claramonto dofinidas: sD 

cuenta con objetivos, poli ti cas, medios y 

prccodimientos,capacidad instalada do contro3 do verificación, 

normas tócnicas. suporvi si ón ')! control, sistema de! información 

y oval uaci ón y todos los instrumontos nocosarios para la 

operación dol mismo, sin embargo, a posar do que constantemente 

son revisados para buscar 

mejoramiento hac:o falta un 

para ol pretendido ~xito on 

su optimi:ación,roadecuación y 

olomonto de carácter primordial 

su planteamiento, y este consiste 

en la conciencia '>'cultura ecológica do la cual carocómos todos 

los habitantes do osta ciudad Hagolada por ol fenómeno do la 

contaminación ambiontal. 

Prosiguiendo con ol programa on estudio y en cuanto a 

sus tórminos y pla:os, estos son anunciados a travds do la Loy 

do Hacienda dol Departamento dol Distrito Federal y difundidos 

en los principales modios do comunicación masiva, 3Si como a 

travós do las comunicaciones oficiales a los centros de 

vori-ficación vehicular oficiales autori:ados. Los casos o 

situacionos no provistos son resuoltos por la Dirección do 

Ecologi a do! Dopartamonto del Distrito FodE>ral y por la 

Comisión Estatal do Ecología do! Gobierno do! Estado do México. 

El objetivo mis rolovanto del programa os propiciar una 

concionci~ y una cultura ocológic~ on todos los propietarios do 
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vehlculos sobro la importancia de contribuir al combate de la 

contaminación. Aunquo so ha manej~~o quo no se trata de un 

programa tributario o con finos de rocaudación, la realidad 

indica lo contrario, pero al monos el fin que so pretendo 

consisto en procurar quo se generalice una nueva cultura 

rospC!cto nl automóvil ,el transporte y el modio ambiento, para 

que los ciudadanos asuman sus responsabilidades y rocono~can 

que al mantenimiento adecuado y periódico do sus vehículos, es 

la majar forma do contribuir para frenar la crociento 

contaminación. 
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3.2.1 DE LOS CENTROS DE VERIFICACION OBLIGATORIA 

Para Dfecto da obtener la autori:ación para 

catablecer, equiparar y operar Ct:!ntros de verificación 

vohicu1ar oblii;¡atorla con roconocimicnto oficial on ol Distrito 

Fodaral, los artículos 11, 12, 13, 14, 15, 16, y 17 dal 

Reglomcnto de la Ley on estudio no$ señala los lineamientos a 

seguir; estos consisten en primera inst3ncia, prosontar 

solicitud por escrito ante ol Departamento dol Distrito Federal 

,en la cual deborA contener: nombre, denominación o ra:ón 

social y domicilio do! solicitante; los documentos quo 

acrediten capacidad técnica y económica para reall:ar la 

verificación on los términos propuestos¡ ubicación y superficie 

del terreno destinado a realizar el servicio, considerando el 

o~pacio mínimo necesario para llevar a cabo la vorificaci6n 

vohicular en forma adecuada , sin que so originen problemas de 

vialidad, en esto 50ntido la Dirección General do Ecolog!a ha 

establecido como 

como uno do 

minimo una superficie de 200 metros 

lo-; requisitos cubrir por parto 

cuadrados 

de los 

intcrc~ados a establecer un centro do verificación vchicular 

oficial para ol prosonto poriodo do 19931 otro requisito 

consiste en la ospocificación do infraestructura y equipo para 

roall:ar la •1erilicaclón, para ol presento poriodo la precisada 

autoridad ha requerido a los solicitantes un equipo anali:ador 

de gasos que responda a las nocesidados dol programa on 

cuestión asi como constituya una solución al problema do la 
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corrupción qua aqueja al programa en si y afecta a Jos finos 

dol mismo, osto anali::ador so denomina ºBAR 9121", ol cual 

sog~n al criterio da la Dirocción Gonoral do Ecolagia, cumple 

con los requisitos iddneos para llevar a cabo el referido 

programa; otros requisitos consisten on otorgar a nombre do la 

moncionada Diroccidn una póliza do fianza que ampare ol manejo 

do los certificados y calcomantas de verificación, asl como 

cumplir con las disposiciones do imagen y presentación del 

1 ugar o tal 1 er dando so roal i zarén 1 as pruebas do omi si enes 

contaminantes. 

Unc:i va:: proscmtada 1 a 

Distrito Fodoral ,por modio de la 

solicitud,al Departamento del 

Dirección Gonoral do Ecología 

procodará 3 su análisis y evaluación, dontro do un pla:o no 

mayor do sosonta d!as naturales a partir do la fecha on quo 

haya sido prosontada la solicitud,notificaré la rosoluc!On on 

la que otorgue o nioguo la autorización correspondiente. 

Postoriormonto otorgada la autori~3ción para 

ostablecor1 equiparar y operar un centro do vori.ficación1 se 

notificará al interesado, quion doborá ostar Dn condicionos dD 

iniciar la oporación, dentro dol plazo provisto en la propia 

autori::ación 1 ol cual no podrá sor menor al do trtlinta. días 

natural~• a p~rtir do la notificación. 

llsl 

centros do 

miamo los propiotarios o 

verificación autori::ados, 

rosponsablos do los 

ostarán obligados a 



79 

mantener sus instal3cionos y oquipos en un estado do 

funcionamionto que garantice la adecuada prestación do suz 

sen-vicios .. 

Por cuanto hace a la mocAnica o ol procodimionto do la 

vorifica.ción 1 esto so concreta a lo siguicnto ·: primero, ol 

vohiculo ql\c se pro5ento a la verificación do gaaos dabe 

hacerlo on el pla:o concedido por la Dirección General do 

Ecología, on oso neto doberA exhibir al técnico dol centro do 

verificación vohicul~r, su certificado asi como su calcomanía 

del año pr6Himo anterior que amparo la verificación vohicular 

do gases del pasado periodo, posteriormonto deberá cubrir la 

cantidad señalada por concepto do dorocho$, cumplimentados 

dichos trámites, so procederá a la primera etapa de la 

verificación, consistente on la in::;pocción visual a la cual 

deberá ser somotido el veh:lculo que sE:!rá examinado, esta. etapa 

consisto on detectar do manera 'lisual qua ol vehículo no emita 

humo de manera ostensible, revisar que ol escape so encuentre 

on perfecta$ condiciones de funcionamiento, así como chocar que 

el vohiculo do referencia cuente con los dispositivos anti-

contaminantes como lo son los filtros do airo, do gasolina y 

de. carbón activado. Pcstcriormcnto, ya aprobada. Osta fase, so 

procederá a la siguiente, consistente en el anAlisis que do los 

gases que emite el vch::lculo en prueba ,realiza el analizador de 

gases. Si do la lectura del resultado so dosprondo que el 

vchiculo so oncucntr~ dentro do los limites que señala la norma 

tócnica C!col6gica, zo lo ontcmdc-rA por p:lrtc dol cC!ntro dQ 

mn TI'.~1~1 

~ M L~ 
Wl tf:¡j~ 

Ei~~UUCA 
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verificación una calcoman!~ y un cortificado al cual hará 

constar quo pasó 13 prueba do emisión do gases; si por ol 

contrario, ol vehículo o~ rocha:ado en cualquiera do las des 

fases, so le harán las indicaciones precisas al propiotario de 

esto, a ofocto do que roali:o las roparacionos necesarias y asi 

vuelva a somotor su vehículo a la pruoba do omisión de gases, 

cuantas vacos sea necesario hasta en tanto las omisiones 

satisf~gan la~ normas técnicas ecológicas en el pla=c quo so 

determino. 

Referente a los certificados quo serán DHpedidos a los 

propiotarios da vah!culos que so sujeten a la verificación da 

gases, estos se amltlrAn por triplicado, oxtendiendo el 

original del mismo al propietario del veh!culo examinado, otra 

copla se destinará para el archive del centro de verificación 

y la última se turnará a la Dirección General de Ecolog!a. 



3. 2. :? DE LOS 'JEH I CULOS DE TRl\NSPORTE PR I Vl\DO Y DE LOS 

DESTitll\DOS llL SERVICIO PUBLICO LOCAL. 
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El numeral 18 :Jel reglamento en estudio , para o-Facto 

dol programa do la vorificación vohicular obligaroria, divido, 

do ilCucrdo al uso destinado, a los vehículos üutomotores en dos 

fa$oS, la primera ccntompla los do uso privado, llamados 

tambión uso particulLir ,y lu segunda encuadra a lo~ ve>hiculos 

de uso intensivo consi ::.tcntos on los destinados al servicio 

particular do carga o de pasajeros y ~ los d~stinados al 

scr'licio pllblico local. Dichos vohiculos dE>borán sor 

prosontados a la vcrificaci ón voh:Lcular en los centros y en los 

pla=os quo dotormino la Dirección Gonoral de Ecologla, en el 

CE\50 del proscnto periodo de vcri·Ficación voh:icular obligatoria 

do 199'3, este obligará a verificar los vehículos dos voces al 

año , indopondiontcmcnto del uso al quo ostdn destinados. 

Es .:\Si quo el calendario para ol pr·ozonto periodo do 1993 quedó 

o~t~blocido do la siQui~nto manera 1 
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AZUL MAYO V OCTUBRE 

Ezte calendario ostá sujoto a c~mbios, do acuordo ~ las 

circunstancias en quo se dasarrollo, os docir, habrá vehículos 

quo a cfocto do cumplir con los lineamientos del programa on 

estudio, soan susceptibles do una prdrroga y por consiguiente 

soan verificados on f.ocha distinta a la que originalmonto so 

los habi~ asignado. 
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3.:.3 DE LOS VEHICULOS DEST!Ml\DOS f\L SERVICIO PUDLICO 

FEDERAL. 

Los ar ti culos 24, ~5, 26 1 27 y 28 den Rcgl amonto do la 

Ley General dol Equilibrio Ec:ol6gic:o y P1-otocci6n al flmbiontc 

en estudio, establecen on sus lineamientos la obligación quo 

tienen los propietarios do lo=. vohic:ulos dc·~tinado~ al servicio 

público federal que circulen por el Distrito Federal y sus 

Zonas Cont1rbada$ do somctc1· a vcri Ficación en el periodo y 

c~ntro que les corresponda do acuerdo al programa que o>tpidi:l 

la Secrc·taria tJ~ Comunic~cioncs y Tran=.portos on coordinación 

con la Secretaria de Dc~arrol lo Socitll. 

Asi mismo en los preceptos legales precisados en ol 

pérrafo que antecedo, so dir.>poncn l.J.s normas, lino.J.miontos y 

dircctricc:-s para llc-vin- a cabo la verificación vohicular de 

ga~os contaminante~ que cmi ten 1 os vchi culos dos ti nades al 

scr'.'icio pl'lblico fodoral. La mocánica del procedimiento en 

CL1c~tión as semejante a la aplicad.3 a los vohiculos destinados 

,:\} servicio particular, osi como -" los v~hiculos considerados 

de uso intonsi'loJ las 1.\nic..1.s diferencias o:;triban en que on 

t ~nto los vohI culon- dost i nades al sor vicio pl.'.1bl ice y particul.;w 

so roali::.!'n prucbo3s de emisión 

origin.:::,do!j por 1 a combustión do 

de gases 

gasolina, on 

contaminantes 

1 os vohi culo=: 

dootinados al ;;or·1ic:io póblico federal se sujetan a la mism:i. 

prt.\oba de c-mi~ión do ga.::;c·:;~ pero óstos origin.:.do:::. por ol dio5ol 

qua consLtmcn en su combustión.La otr.:\ diferencia consiste en ~l 



¡woc:io quo so paga por concopto do dorochos, 

P3rJ ofoctos do publicación do! programa on cuosti6n ol 

art:i.culo ::?'! cm conc:ordancia con l~ fracción II dol articulo 19 

del mismo roglam~nto dispone quo Ql procis~do programa so 

public:ar.!i on ol mos de oncro do cada atro en al Diario Ofici~l 

de ln Fodoración, a~{ como en la Gaceta do la SEOUE, ahora 

SC!crcta.r.i.'.l do Doso.rrollo Soc.inl, y on lo órganos oficialt1$ do 

difusión dol Dop~rtamonto dol Distrito Fodaral, y on su case, 

do! Gobiorno do! E:ztado da Mó>1ico. 



3. ~. 4 DE LI\ HISPECCION 1\ CENTROS DE 'IERIFICl\CION 

Do acuerdo a lo dispuesto por los articules 29 y 

Rcgl 3monto do la Ley Goneral de Equilibrio Eco! Ogi c:o 

05 

3121 del 

y la 

Protocc:iOn al l\mbiento para la Prevención y Cbntrol de la 

Contaminación Generada por les Vohiculos Automotores que 

Circul~n por ol Distrito Foder~l y los Municipios de su Zona 

Conurbada, lan autoridades compotontcs del Dopart~mon~o del 

Distrito FodC!ro.1 1 tionon la facultad do suporvisar ol 

funcion.3.mi1mto y la operación do centros de voriTic:ación que 

han autori:ado a particulares, con el propósito do asegurar ol 

cumpl i mi cnto do 1 as metas dol programa y el apego a la 

norma ti vi dad vi gente. 

Los pl a: os, 

ostablocidos por 

form:\s ...,. directricC!'s de supervisión 

la Dirección General do Ecologia, 

sert\n 

quien 

dosarrol lará por si misma o por encargo, un programa porma.nonto 

do supervisión a contras. La supervisión tiEme por objeto 

evaluar ol cumplimiento do las disposicionos aplicables en la 

mat~ri a, que el servicio so pro~te en los tórminos 

condicionc:·s soiialados 'l quo las vori Fic3cíoncs ~e roal icon 

con formo ,:i 1 :J.~ tócnica.s oc:ol ógi C:.'..\:: vigontos. 

L.:\ suporvisión informa a la Dirección General do 

Ecología los resulta.dos do la evaluación del func:ion~mícnto, la 

operación y l.:.:> situaciones quo so prcsontc·n eon cada centro do 
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verificación, a fin do que- se dictaminen y apliquen las medidas 

corrocti'.•Z\s o do mojoramionto qua a~orito ol caso. Así mismo 

la mencionada Dirección ticno 1~ facultad do imponer sancionos 

administr~tivo.s a los centros qua incurren cm irregularidades, 

anomalia5, violan o incumplen las disposiciones vigentes. Las 

sanciones pueden llegar, incluso a la suspensión temporal o 

cancolación definitiva do la autorización del contro do 

v"rificación. 

t\ efecto de coordinar las acciones do sup~rvisión, los 

contras do verificación autori:ados están obligados a prestar 

todas 1 a~ f aci li dados n"cosari as al supor-1i sor d1>bi damont1> 

acreditado para quo ósto pueda roali:ar su labor correctamente 

y conforme a las disposiciones quo señala la autoridad en la 

materia. 

A continuación cabo mencionar los aspectos milis 

relcv..antes de la supervisión así como la mecánica y alcances de 

la evaluación. 

Por cuanto haco a la mecánica do la visita do 

$Uporvi si ón, el por son al de :.uporvi si ón deberá presentar al 

rospon~ablo o oncargado del contra do vorif icación la 

crodonc.ia.l quo lo idontifiqu1> debidamente como p1>rscnal 

:\crcditado. Las vi$ilas de supervisión so podrán roali:ar en 

CL1alquicr momento dentro del horario do funcionamicmto del 

centro, mi $mo que deberá estar indicado en un letrero visible 
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Lll pl1bl i co ue:u.:\ri o. Las vi si tas podrán sor tantas como 1 a 

Dirección General do Ecología ju::gu~ necesarias. Al iniciar la 

'.'isitC\, el supervisor deberá registrar su asistencia en lo:\ 

bitácora do cada anali::ador on f1.1nc:ionamionto, indicando ol 

nombre completo, clave y firma. 

DLtr~nto 1 a vi si t.:\ 1 ol rosponsabl o dol contra acompañará 

al supervisor dentro do las instalaciones y lo mostrará toda la 

lnformac!On documental y el aspecto flsico dol centro quo le 

requiera el supervisor. 

En cuanto a la~ instalaciones, ol supervisor podrá 

revisar que so cst~n cumpliendo las disposiciones en materia de 

i magon cmtorna o i ntorna on 1 as i nstal acionesl fachada, 

Goñalamicntos, .:\nuncio~ al póblic:o, lista oficial dQ precios y 

do roquisito3. A sí mismo 

pcrmitir~olc, al supervisor, 

durante la 

al acceso 

supurvisión deborll 

al área dando se 

roali:.:m las pruebas do verificación vehicular, ol área 

ad mi ni strati va donde so desarrolla ol control y se resguardan 

los documontos oficiales y so reali~an los trámites, ol área 

don do se resguardan 1 os equipos y herrami ontas do trabajo, asi 

como ol área do sorvicios sanitarios. 

El suporvisor podrá requerir lo soan mostrados los 

equipos ~nali:adores con quo cuenta ol cantro autori~ado, a~n 

de aquellos quo so oncuontron fuera do operación poro dontro de 

las inst3lacionos; de la misma manera, so deberán proporcionar 
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1 as bi tócora~ do contt-ol do todos y cada uno do los equipos 

anal i: ad oros, así como l 3s cur·:a3 de calibración de· los mismos, 

dobidamonto autori:adas y ~ctuali=adas. 

Por lo quo respecta 1 a suporvi si ón do la 

organi: ~ci ón, ol rosponsabl o dol centro deberá · presentar el 

esquema do la organi:ación interna dol personal, identificando 

las funciones del mismo, asi como ol m~nojo do las calcomanías 

y cartificados. El zuporvisor podrá roquorir a cada uno do los 

integrantes que laboran on el centro que lo 0>1hiban su ga-foto 

do idontificac!On, quo indique cuales son las funciones y la 

+orma en quo las descmpa~a. Asi mism~, el supervisor podrá 

pormanocor on cualquiera de las áreas a fin de constatar los 

trabajos que realiza el personal del centro. 

En cuanto hace a la 5uporvi si ón do la operaci 6n, el 

super vi sor podrá l lcvar el sogui mi cnto de 1 as pruebas de 

verificación qllo so realicen miontr.n::. so encuentra en ol 

contra, tanto en el a~pocto administrativo en cuanto a la 

documontación ~olicitada al usuario, como en ol llenado del 

cortificndo, do o.cuerdo al procedimiento señ'alado por la norma 

tócnica c:orrospondiento. f'tsí mismo podrá evaluar E!l trato que 

so brinda al usuario. 

Por óltimo, en lo referente a la supervisión del 

control de calidad, el supervisor podrá solicitar lo registros 

do las verificaciones roali:adas do los días anteriores do 
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labores, asi como de las bitácoras. De las mismas recabar~ los 

datos nccos.!'lrios, que incluirá on su bitá.cora do inspección 

debidamente autori=ada. 

Una ve= ro¿\li:adas todas las sl.\porvisionos y con$ultas 

necesarias, el responsable del centro deberá -fir'mar tanto las 

bitácoras de los .?lnali:a.doros según el procedimiento, como la 

bit6cora del supervisor d3ndo por concluida la inspección. 
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3.::?.5 LIMITl\CIOrlES Pl\RI\ PREVENIR Y CONTROLAR LI\ CotlTAMINl\CION 

DE U\ l\TMOSFERI\ OUE SE DERI'IEN DE LAS EMISIONES DE LOS 

VEHICULOS AUTOMOTORES. 

Las limitacionos tendientes~ prevenir y controlar la 

cont3minüción do la atmósfera quo se derivan de las emisiones 

de los vehículos automotores que circulan en el Distrito 

Fodoral , así como los Municipios do su zona conurbada,· se 

encuentran reguladas en los articules 31, 32, 33, 34, y 35 del 

Roglamonto do la Loy Gonoral del Equilibrio Ecológico y 

Protección al l\mbionto, on o! 

la fracción XVI do! apartado 

fr3cción VIII del articulo 11::? 

articulo 31 en cor,cordancia con 

B del 11rti culo 9, así como la 

do la loy on estudio, d<>fine 

una situ~ctón do contingencia ambiental cuando los niveles de 

concontr3ción do contaminantes on la atmósfera puedan ocasionar 

poligt6 o en la integridad do uno o varios ecosistemas sin quo 

olla derive en omorgoncia ecológica, siompre y cuando tales 

niveles DHccdan los limites que? para los fines señalados, se 

dotorminon en las normas técnicas ecológicas aplicables. Asi 

mismo sa ontondcrá quo una •ituación os do emergencia 

ocológic~ cuando debido a la ccncontraciOn de contaminantes en 

l~ atmósfera ponga on peligro a uno o varios ocosistema.s de 

conformidad con las normas técnicas aplicables , en ra~ón do 

C>todcr los limites máHimos permisibles. 

En especifico el articulo 32 d<>l Reglamento on estudio 
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anumor3 todas y cada una do las limit3cionc~ que el 

Departamento dol Distrito ~odoral puodo ~plicar en caso do 

contingencia ambicnt..:\l, las cuales consisten en limitar o 

suspender 1~ circul3ci6n vohicul~r on ::onas o vins de 

comunicación determinadas, incluidos vohi culos do servicio 

pOblico fodcr~l, osto conformo a los criterios do :onas 

dctcrminad~s, 3ño, modelo de vchiculos, tipo, clase, o 

mat·c3,ndmcro do placa~ d~ circulación o calcomanía por dia o 

periodo determinado, así como rotir~r d~ la circulación a los 

vehículos .:\Utomctorcs que:- no respeten las limitaciones y 

restricciones establecidas, e imponer 1 as sanci anos que 

procodnn conforme al reglamento en cuestión. 

Las cmcopci enes provista~ a la aplicación de las 

1 i mi taci enes ost~blccid~s p5ra prc'.lonir ¡· control ar la 

contamin<lción de la ütmós·fcra que so derivan de la!l omisiones 

de los '.'chí e.u los autoniotoro::; so oncuontr .om prcci :::,3da::. en el 

r;\1-ticulo 33 del Reglamento mcncion3do que al c-fccto 

di::pono que lo:; vehículos ü::ccntos de dich<l limitación son los 

que circulan cm c..:\lidad do 3e1--. icios módicos, de seguridad 

público), bombero~, de sor·;ic:io público loe.al de tr'1n:.portc- de 

p3G~jcros de 3cucrdo con las modalidüdos que so determinen así 

como el 3crvicio d~ transporte de Liso privado en los c!\sos que 

~e" mani f i c~to o se ilct-cdi to un cst.:\do do cmcrgcnci .:l. 

El EWliculo "31 dol Rcgl~mcnto on cuestión, no~ 

do ter mi na el 3.mbi ta do '131 i de:: ospaci al dando podr.:l .!\pl icarso 
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las medidas so~alad3s on el articulo 32 ,asto Ambito se 

circuns~ribo al Distrito Federal y :cna do sus municipios 

L:onurbadon. 

El ~rticulo 35 on concordancia con la fracción 111 del 

articulo .3:? del mismo Rogl.:imonto consagra la limitación más 

dri$tica on ol zontido de quo so dober~n retirar do la 

circulaci6n los vohiculo~ automotores que circulen, cuando an 

forma oston~iblo ~o aprecio quo las emisiones de contaminantes 

pueden rebasar los l:Lmitos m3nimos determinados on las normas 

ecológicas aplicablcn. En ésto caso ol vehículo doborá sor 

trasladado a un contra de vorificaci 6n autorizado para que se 

constate si dichas omision~s rob~san o no los limitas 

permisibles. En ol supuesto de quo así lo 

tondr.t\ un pla::o de tt-cinta d!as naturales 

nuevamente a verificación su 'J<>hlculo y 

sea el conductor 

para presentar 

subsanar 1 as 

doficioncias detectada~, pL1diondo circular en ese periodo para 

ser conducido al tal l cr rc:;pocti ·;c. 
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3.3 SAtlCIONES !\ LOS CONDUCTORES DE LOS VEHICULOS 

Las sancione~ a la~ cualos puodon hacer~o acroodoros 

los condLlCtoros do los vehículos que infrinjan lo dispuesto por 

ol Reglamonto do la Loy Gonoral dol Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiento, 3si como por la miEma Lóy, las normas 

técnicas ocológic~~ y demás disposicianos aplicables a la 

materia so encuentran plasmadas on los numcrale~ del 36 al 41 

do la Loy roforid~. 

Una do las sanciones más comunes aplicoblos a los 

conductores de los vehículos que so ubican en oso supuesto, 

os la que ~o oncuontr:\ regulada por ln fracción I dol articulo 

37 del Roglamonto en cuestión, que al ofacto dispone qua a los 

conductores do los vohiculos automotores que circulan on ol 

Distrito Federal y que por consiguiEmtc so cncuontrcn sujetos 

al programa do la voriflcaci On ·1ehicular obligatoria y no la 

roL\liccn dentro del pla:o señ3lado para tal o-Fccto, se los 

:i.plicar~ uni\ multa cquivalonte a vointo días de salnrio mínimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

En c·sto ~upuosto, el conductor del vchi culo sancionado 

presentarse ante las cajas de la Tesorería del 

Departamento del Distrito Fodor.:\l a cubrir el monto total de la 

multa, postcriormcmto acudirá. a un centro do verificación 

oficial y ~e sujct:u-a al procedimiento do l~ vcriFicaci6n do 

Qa~o~ contaminantes. 

l\ pc::i.::-tr do que ol art i cL1l o ~7 en sus fr acci oncs 11 .,. 
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III est'1blccen multas de> veinticuatro y trclnt" dias de salarlo 

minimo ge>ncr'11 vigente e>n e>l Distrito Fode>ral para todos 

aquel los que condu::ca.n vchicul os automotor os cuyas ami si anos 

contaminantes c::codan do lo:; limites mtn:imos permisibles de 

omisión a la atmósfera, asi como iniringan las medidas que 

dicten las autoridades competentes para prevenir y controlar 

contingencias ambientales a emergencias ecológicas derivadas de 

las emisiones contaminantes de los vohiculos señalados, dichas 

mc1ltas muy diHc!lmcntc han sido aplicadas en ra~ón de qut> la 

f~lta do conciencia por parto de los conductores quo se 

encuentran on eso supuesto y do los elementos do la Secretaria 

G<>neral de Protección y Vialidad , que> prefieren Incurrir en 

actos do corrupción y cohecho que alinearse a las normas do 

conducta ostablocidas on la presento Ley, así como on su 

reglamento. 

En ol mismo supu~sto se encuentran las disposicicnos 

consignadas on los artlculos siguientes como lo son el 38 que 

dispone que sin por juicio do la imposición do las multas a que 

sD refieren las fracciones y XI del articulo 37, során 

retirados do la circulación los vehículos que no hayan sido 

vori·ficados en ol pla.~o que para tal ofocto se lC!S haya 

asignado, asi como ~quollos que al circular lo hagan omitiendo 

gases de manera ostonslblo, hasta on tanto no subsanen las 

irrogularid~dos y obtengan la calcomanía o la consto.nci a 

rC!spocti·.1a. El articulo 3q disponC! quo t1·atándose do la 

presoncin de> la ~ituación de- C!morgoncia ecológica o 
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contingencia ambiental on ol Distrito Fodcr~lJ y Bin perjuicio 

do l~ imposición do lDs mult~5 corrcspondionto=, to~ 

condL1ctoro~ do lor:: vehículos que circulen en :::ona~ o vías 

limitad~s során remitidos ~ lo~ depósitos do :ohiculoz , a 

efecto de quc:- el conducto1-, previo el pago de la multa ..,. 

dorochoz corrcspondiontc:is ~olicito l.:'\ devolución do zu 

vehículo y ~·ln m.1s, an ol caso de los vehículos .)utomotoros, 

cuyo~ conductot·cs r10 rospoton las ros tri cci onc:·z gE>ncir :ll os que· 

se di e ton, scran retirados los d"pó,;ito vchicul aros 

autori:::ados dur3nto el tiempo que dure la ro~tricción. 

Lüs sancionas má~ drjsticas que en un determinado 

momc-nto podrían u.plicar::;o a to:; conductoros do lo!> vehículos 

automotoro~ que no acaten l~s medidas de contingencia ambiental 

o do omorgonci a ocol ógi ca se oncuontr·an rogul adn;::; por los 

artículos '10 y 41 que al efecto disponc·n como medidas do 

3promio, ademó.~ dol retiro y dc·pG:dto del vehículo qlll::~ so 

trato, cil arresto administrati· .. o poi~ treinta y sci:: horiJ:s, 

qua ~o rcFicr~ ol ~rticulo 171 Fr~cción III do la Ley General 

do F'rotccci 6n al l'\mbi ente .,. El cqui 1 i br io Ecológico. en el caso 

do quC" no cumplan con l 3~ multa~ que se ::-cñal an en la fracción 

I I I del ar ti culo 37 del Rogl amento en cstudi o; asi mismo el 

Dcportamonto podrá :::uspcndor o ro·1oc:ar la conc:osi ón o por mi so 

otorgados p~ra 13 proEt3ción do sor·;icio póblico local de 

tr .annporto do p3;:ajoros ci. todo~ aquol lo~ qLti enes i ncumpl nn con 

las medid~~ do limit~c:ión o rostricción do circulación 

~ahicular, oin perjuicio do la sanción quo corresponda. 



', 
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3.3 DE LOS PROPIETARIOS O RESPONSABLES DE LOS CENTROS DE 

1/ERIFICACION. 

Para ofccto do cumplir con las disposiciones señaladas 

on la Lo;· Gonoral do Protección al Ambionto y Equilibrio 

Eco! ógi co )' Protocc:i ón .:.! Ambiente asl como do su Rogl amento 

las 

f :ll tas 

sancione~ so cnti ondcn hasta los rosponsablo~ o 

de los contras autorizados do vorificac:lón 

comctid.:i:s 

l~~ oncontramos clasificada~ do acuordo a 

por los precisados propietarios 

como a su sovori dad on la aplicación do 

las 

o 

las 

mism~s en tros tipos; ostas pueden ser desdo una multa 

suscopti bl o de valoración pocuni aria, hasta 1 a suspensión o 

rcvoc~cidn do la autori:ación para roali~ar vorificacionas por 

parto dol centro oficial de verificación vehicular quo so 

ubique en ol supuo~to do las sanciones. 

~n cu.J.nto h~co A l.:i.s sancionos oconómicas, la Fracción 

del ar ti cut o 42 dol rcigl amonto on ostudi o dispono quo los 

propiot~rio-z. o rospon!:.ablos do los centro::> do VC!rificacidn 

:;orón ~ancionados con mult.:\ do 100 días do calai-io mínimo 

gonor~l vigente> cm ol Distrito Federal cuando on ~l momento deo 

imponen~ la s.:.ncidn c-1 c:c-ntr-o do vorificac:idn no roalice 1.:is 

·;c-ri íi caci onc:s on lo~ térmi noi:. do l"a normas t6c:nicas 

cc:ológic~3 aplicable~- Las fracciono~ II y III del mismo 

numor~l contompl=in r.iulta:; do 5P.J~ y 1000 di.:l~ do ~alario mínimo 

gcinoral vi gen to en el Distrito Federal C!n el momento de? su 
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aplicación " loF; contras de verificación quo '"'Pidan 

con~tancias que no se ~ju~ton a la verificación autori:ada, y 

~qucllo~ propiot~rio~ o rospcnsablas 

verificación vohi.cular oblig3toriD on 

quo opor~n un centro 

contr3vonci6n a 

términos y condicionas do la autori::ación c:orr-ospondicntc. 

de 

los 

En los tét"mi nos do! articulo 43 dol roglamonto 

prccis~do, procederá la suspensión do la autori:ación pL\ra 

roali:ar ·:orific.=icioncs , o>:podir constancias con 

roccnocimicnto oficial do los contras de ·.·orificación vch:lc:ul.:lr 

obligatoria 

al tcron o 

autori::: ~dos, cuyo!; propiotari os o rosponsabl os 

modifiquen los t~rminos o condicionos de l~ 

:lutori = :tci ón, cuando no proporci onon ol mantonimi cnto adecuado 

a los equipos o laboratorios de vorifico.ci6n, asi como cu.'.lndo 

so dotc-c:tc pot~ ol pcr~onal de· supervisión quo ol servicio 

prc~tado por el centro do VE!rificación no es correcto y ofica:, 

y que el pc·rsonal que labora en las vcri í-ic3cionos. voh:.i'.culares 

c~rocc de capacitación par~ llevar a c~bo el dcscmpeho de sus 

funciones y por l.iltimo J cuando se ob5taculiccn por parte del 

pcrson.:\l del centro de vct·i f ic~c i On 1 as prácticas do 

~upcr"i::ión quo realicen la.::> autorid.:\do;;: compotc·ntc~. 

Por lo que 1·ospccti:\ a lü. s.:\nción más drástica quo puede 

sor objC"to un propietario o ro:;pons.nblc do un centro do 

verificación, como lo es la revocación do lP. autori=ación p.:\ra 

ojorccr como talJ el orticulo 11 del Rcgl.:.mc·nto pn,cisado 

dispone al efecto qua procodm·.i la revocación de la 
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autori=.lción cuando las verificaciones no so roalic:on conformo 

a las norm3s t~cnic~z ecológicas a~licables o en los t6rminos 

de l.:\ autori::aci ón otorgada, cuando en forma dolosa 

negligente el propietario o rospon~abl o dol centro 

«'Ori fi caci ón altere o manipule los resultados de 

O 

de 

la 

vot·i fic:tción '/Ohícul:\r con finos lucrativos, cuando no $0 

cumpl~ con lo pactado en el precio quo por concepto do derechos 

dobcrj, pagar el usuario, cuando quien presto los servicios de 

verificación dejo do tenor la c~pacidad o las condiciones 

técnicas necesarias par3 la debida prost3ción dol servicio, 

cuando en concordancio con el articulo 15 dol propio Reglamento 

y transcurrido el pla:o derivado do esto consistente on treinta 

dias, no so hubieron subsanado las causas que dieron motivo a 

la =.usponsiOn de la autori=aciOn, y por llltimo, cuando por des 

se hubiere determin3do la susponsión de la 

autori~ación corrospondionto. 

El numor~l 45 dol Roglamcnto en estudio contempla en 

concordancia y t6rminos del cap~tulo '.', titulo so>tto do la Loy 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambionto , el 

recurso de inconformidad procodcnto respecto de las sanciones 

derivadas de la aplicación del Reglamento mencionado, mismas 

que podrán ser recurridas en los t6rmincs señal~dos por el 

procizndc rccur~o. 

CAPITULO !'! EL IMPACTO l\MB!ErlTAL Y SU IMPORTl\MCIA EM EL SIGLO 
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Cl\PITULO IV 

4. 1 EL UNIVERSO DEL IMPl\CTO AMBIENTAL. 

El dosarrollo do M6xico, so sustanta en gran medida en 

ol apro'.'oC:hamionto do los recurs.os natL1ralos para obtonC>r cada 

vo= mas ,,. mejores satisfactoros. Sin embargo al tratar de 

alcan::ar una mojor 

como procio una 

c:alidad do vida, dosafortunadamonto tion<> 

alteración on ol modio, aquello que 

gonoralmonto identificamos como ofocto ambiental. 

En consocuonci~, una do las problemáticas mAs graves 

quo podemos advertir- cuando so estructura una normatividad en 

cuanto al uso y aprovochamionto de los recursos naturales 

ubicados dentro do un ambiente urbano y muy ospDcialmento en 

la sociedad monic:ana, os esa falta dQ conciencia del sar humano 

3. la cL1al hc,mon '.'onido haciendo roforoncia en el tra.nscurso del 

presente Cütudio, ante la. interacción de equilibrio que debe 

guardar ol mi ~mo con su modio y lo. forma do mojorar y 

apro'r'cchar los rocursoa que 

largo pl a:o. 

do asto obtiene a corto y a 

En :onas urban~z h~ predominado la falt~ do una 

.adecuada planoaci6n, tanto a nivol de ::oni·ficación en sus 

di f~nmtos rubroz. (h.abi taci onal, industrial, y do zor•1i cios> y 

cm cuanto a la prevención del crecimiento demográfico que 
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implica un~ m~yor demanda do nocosidado~ do casa-habitación y 

sorvicios. Todo lo anteriormontc mencionado ha cau~ado un gran 

desequilibrio en las ciud~dcs. 

Por lo que en cualquier pr-opósito do construcción o 

dosarr-ollo, os práctica comón considerar aspectos económicos y 

do ingonioria dentro de un análisis que permita oxponer todas 

las necesidades y probables contratiempos dol proyecto durante 

su ojocución, y do osta manera ov.:lluar ~us costos y beneficios 

hacia la oconomia y la domunda do servicios. Sin embargo, 

actualmonto la sociod~d h~ reconocido quo adomAs do contemplar 

las ~spoctos antes mencionados, os necesario agregar una 

evaluación detallada do lo~ efectos do una obra a roali:ar 

hacia ol modio donde so pretendo ejecutar y por lo consiguiente 

sus beneficios y costos económicos del aspecto 

ecológico. 

En Mt-xico los organi :smos creados para el sanoam.ionto y 

conservación dol modio ambiento, han diseñado y dosarroll~do 

progromas a tal ofocto, como parto do la planificación o 

implcmont.:ici ón del dosarrol lo hecho qu12 ti eono consccuonci .'.ls 

políticas económicas, legales o institucion,:\los. 

Uno do las mcdid3s contompl3das en ol p~rrafo que 

antecede es la evaluación dol impacto ambiental, m<).tcri.:\ do 

c~tudio del presento capitulo. 
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"A o·fccto do comprender ol signi-ficado del impacto 

3mbiontal, la Ley lo dofinc como un estudio encaminado a 

descubrir, idcnti·Ficar CY.3luar y prevonir el dotorioro 

~mbicntal, como con5ccucncia do una obra, una acción o servicio 

con el fin de cvit~r o minimi:ar los Dfoctos que sean 

provísibles, "<al 

Uno de los in~trumontos más eficaces con que cuenta el 

Estado para la aplicación de la polltica general do ccolog!a es 

la evaluación dol impacto ambiental do las obras o actividades 

do carácter pQblico o privado, que pueden causar dosequ!librios 

occ16gicos o rebasar los limitas y condiciones señaladas en los 

RcglamcntoG y las Normao Técnicas Ecológicas emitidas por la 

Federación para proteger el equilibrio ecológico y ol ambiente. 

Asl mismo para los efectos dul párrafo que antecede 

entendemos como o·;~luación de impacto ambiental a la actividad 

diser.ada pó:lr<> identificar y predocir el impacto do una acción 

en el mcdi o biogcof i si co, la salud ~· el bi oncstar humano. A6.i 

come para interprotar y evaluar los impactos detectados y 

comunicar la in~ormación sobro estos. 

Por consiguiente las evaluaciones del Impacto amb!ontal 

computabili=an las acciones on una área o region dotcrminada 

con los ecosistemas 

ovaluacionos ofrocon la 

locales, así mismo las precisadas 

posibilidad de predecir los posibles 

8 SEDUE. G"ceta Ec:ológica, Voll'.•men 1 Nómoro 1, 199.!.. 



impactos nogativoG .3mbicntalcs y 1.J. forma de prevenirlo~ .. 

Un estudio do cvaluaci ón dC' impacto ~mbicntal, cm su 

contoni do, contompl a 31 tcrnilt i veis para un dosarrol 1 o a.rmóni co y 

sostenido do los rocurso:J comprometidos en un proyecto., así 

como un ~nálisis del costo-bonoficio, cmfati:·ando en los 

riesgos ambiontnlcs doriv.ldos de· su construcción y operación. 

Con el propósito do incorpor~r on los esquemas do pl~nooción 

:\quollos olomontos que compatibilicen distinta:::. actividades 

garanticen beneficios a la sociedad. La entra si 

cvaluaci On 

·; quo 

do impacto ambiont~l os un proceso do dobla 

carácter. Por un lado, trata de elaborar un an~lisis encaminado 

a predecir, evaluar y prevenir las alteraciones de un proyecto, 

sarvicio o actividad, ya sea póblico o privado, puedo producir 

on la salud humana y ol ambiento. Por otra parte, ostabloc:o el 

procadi mi onto jur!di co-admi ni strati ve para 

modificación o rccha:o dol proyecto por 

ilutoridados competentes. 

la aprobación, 

parta do 1 as 

En Forma simplificada, la evaluación do 1..tn impacto 

ambiontal contiono la siguiente inform~ción ~ 

n>.- Dcscripc:ión do la n~turalo:a do la acción propuesta y sus 

31 tcrnati vas. 

b).- Dosc:ripción dol medio ambiente en 5us ~spoc:tos f.i~ico, 

ecológico, googr~~ico, social y económico, dando so efectuará 
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c),- Idontlí-lcacl6n 

la acción, para 

significativos. 

1(!1'5 

do 1 os impactos ambiental os provocados por 

seleccionar los más importantes y 

dl,- Predicción do los efectos negativos al modio y definición 

de los criterios empleados paru osta prodtccidn. 

o).- Modida::::. do atenuación quo doborán aplica.rso para ovitar 

los impactos nogativos o aminorarlos, aBl como para identificar 

lo~ impactos rosidualo~ y los quo no puodon sor ovitados. 

f).- Formulación do rocomondaciones. 

g>.- Rocomondacionos do monitoroo y supervisidn dospués do 

complot~da la acción. 

Por cuanto hace al ~ustonto legal de la ovaluación dol 

impacto·ambiontal lo encontramos en los articules 9, apartado B 

frm:c:ionos XIII, XV·¡ XVI, articulo 31 y 31 do la Loy Bonoral 

do Equilibrio Ecológic:o ~· Protoc:c:I ón al Ambionto publicada on 

ol Diario Oficial do la Fodoración ol ~8 do onoro do 1988. 

Entro los objetivos más importantes quo podemos 

monc:ionat· do! ostudlo do la ovaluación do! impacto ambiEmtal, 

podomos precisar los siguiontosl 



a) Describir el escenario que presenta la cubierta forestal 

visto como parto intogrnnto dol modio ambiento natur"-l o.ntoü y 

después do la ejecución del proyecto do construcción. 

bl Ordenar las actividados productivas ontro sl y astas con ol 

ambiente de manera que garantice su compatibilidad y sD 

minimice el deterioro. 

c> l\nticipar, do,,cribir e idontificar los impactos ambientales 

contomplados on un plan o proyecto y disoilar los mecanismos 

tócnicos para ovitarlos o reducirlos. 

d) Gonerar madidas de provcnción y mitigación para los impactos 

ambientales identificados on cada una do las otapas del 

proyoctol y 

o> Contribuir a sentar las bases para el desarrollo armónico en 

completa coordinac.ión entro el binomio hombra-naturalo::a.. 

En conclusión podemos mencionar que on ra=ón do que 

los estudios do impacto ambiental tiono roporcusionos directas 

on 103 di5tintos ~spoctos socioeconómicos, etnográficos, 

antropológicos, arquooldgicos y ocológicos 11 

l~ norma quo lo contempla odopta la 

crecimiento so~tcnido sólo puedo darse 

el cumplimiento de 

premisa do que el 

a travós do lo 

planoación y ol ordon~,mionto int:.ogrL\l do la3 activid3dos 
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productivas. Considerando la provonci~n como el medio más 

ofic~: para prD$Orvar ol equilibrio_ecológico y se minimi:e el 

dotorioro del ambiento. 
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4.1.1 EL l\PROVECHAMIENTO FORESTAL. 

Haciendo una brcvo rosoña del indebido aprovechamiento 

forestal on rotación al impacto ambiental moncionaromos lo 

s!gu!onto 1 

L~ destrucción de los bosques ticno sus antocodontos on la 

historia do Mónica. Lo!i puoblos quo habitóron Mosoamorica con 

la práctica invotcr3da do los dosmontos para abrir tierras do 

cultivo, quo a1.\n cm i sto ·Fucrtcmonteo arraigada como horonci a 

nociva ancestral on nuestros conglomerados campesino$, dio 

1 uga1· a una dos-Foro~taci ón cuyos alca.neos y por juicios no es 

pos!blo calcular. Esta hipótos!s ostá avalada por Charlos 

Lothrop y Tom G!ll, quienes manifiestan qu" más d" mil ai\'os dQ 

civili::etción Maya-Ouichó, antes do dosaparocor, taló o>ttonsas 

superficie$ boscos3s. Situación ósta qua so ve confirmada por 

las investigaciones llovad3S a cabo por ol Doctor Coock 1 

miembro d" la Un! t"d Statos ücolog! c:al Survcy, bajo el 

pütroc:inio dol In:;::titltto Carg.lgic y ;npoyada por ol Doctor Clarl 

Hi sslcr, conservados an jo-fC! del Departamento do nntropol ogl. a. 

dol Mu::=l>o nmoricano do l.:'\ Historia tlaturD.l. 11 (q) 

11 En el Estado de Oan.:ic.l., donde so asentó 1 a cultura 

Mi)1toco-Zapotcca 1 la dosforcstación como causa principal y 

cfic:ionto, ha dado lugar quo el territorio se encuentre 

9 Moguall Santaolla Eduardo. Historia dol Dorocho Forestal, 
primor seminario do Dor.,cho ForQstal, 1980, página 1. 
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ct~o!:;ionado on más do un 60 % y los suelos sa hallen degradados 

o incapaces do alimentar la poblacion que vivo en la más 

espantosa do las miserias." <1~> 

Esta terrible '>' pavorosa destrucción do 1 as áreas 

forostalos y el uso indebido a que so ha sujetado el suelo por 

modio de- un aprovechamiento irracional motivó, desdo tiempo 

inmomori~l, la proocupnción de los gobicJ"'nos para cuidar los 

recursos nnturalo$ mediante la oxpodiciOn do disposiciones 

protectoras, que ~ün cuando no deben considerarse como 

ominontomonto forostülos, dentro del concepto actual, cuando 

monos consti tuycm antecedentes que puedan ori cntar rospocto a 

la g~no~is y ovaluaci6n de una ncrmaci6n juridica quo tiene, 

como principal materia la conservación protccci ón y el 

incremento a las asociaciones arbóreas, tan importantes para la 

e>c i stcmc i a do 1 os puE"bl os modernos. 11 
( 11) 

El aprovechamiento dol recurso boscoso antes de la 

conquista se orientaba básicamente al uso de la madera como 

combustiblo, para la con~trucci6n do cho:as y la fabricación de 

armas, por su parto la resina de pino so usaba, a la ve= como 

combustiblo, como :\dhcsivo cm las actividades artosanale$ do 

loG pueblos indigcnas." (12> 

10 McguQl Santaolla Eduardo. Ob. Cit. p~gina ~. 

11 !dom. Pagina q. 

12 Sub~ocrot.!'lria. Forestal y do la Faun3. Programa Macional do 
Ocsarrol 1 o Forestal, 1980, página 13. 
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Por cuanto haco al contenido en tórminos gcnc1~atct> de 

la Ley Forostill actual hD-bromos de referirnos cm los tórmi nos 

que a continuación se precisan. 

"Los bosques constituyen los t•ccurSos natural os 

renovables cuyo destrucción perjudica a la sociedad y causa 

d~ños a sus propictario3, por olla es do interés pOblico 

rogul a1- su aprovochamionto y se justi ·Fi can pl en amento 1 a=:: 

modali dados y limitacionos al ojcrcicio del derecho do 

propi cd.:\d ~obro los bosques. 11 <13) 

El autentico Dorocho Forestal nace cuando la loy regula 

1 o protocci 6n y el aprovechamiento do los bosqL\cs cm función do 

una i doa de orden pl\bl i co y no con ·.-i st3s a proteger las 

rola.cienos privadas entro el propietario del bo$que y torceros 

que hagan o protondan hacer uso , por cualql.1ior titulo, do las 

maderas o vogotaci ón cu i stcntos dentro de cada propiedad. 

Solo cuando so niega el f~lso concepto do la propiedad 

.3bEOlL\t.J -¡ do 1.:i.s f.:i.cul tadoi:; i 1 imitadas del propietario; cuando 

se subordinan ol intorós y el dorocho particular ~ un 

propósito social do consorvüci ón do un bi an cuyo m3ntcmi mi onto 

intcres~ virtualmente a la Nación, os cuando surgo un genuino 

Dcrocho Forestal. 

13 Hinojo~a Orti: ManLtol. Lo:;; Bo:qL1oon do Mónica, editorial 
Cultura, 1985, p3gina 23. 
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El Derecho Forestal Moxic3no os obra do la Revolución 

Mexicana 

Forestal; 

1' aparcco al 

apoy.indo5e 

dictrirso, 

en la misma en 

la primera Le\t 

dos preceptos 

Con~titucionalos: ol primero, on la facultad 

modal! dad es a l" propl od"d "I el 5"gundo en l '1 

do lmpon"r 

f "cul tad do 

rogul ar ol aprovochami c-nto do los recursos naturales para 

evitar su destrucción. 

La primora ldoa ju5tlfica quo todo5 los propietarios d" 

bosquos do la Ropóblica, cu3lquiora qua sea su naturalo=a 

propioto.rios, particulares, ojidos, comunidadE?s 

municipio5, Estados y la propia Federación >, 

disponer do sus recursos for~stalos sino do acuerdo 

indígenas, 

no pueden 

con las 

limit3cionos y mod~lidadas fijad3s on la Loy con vistas a la 

!\docuada protección do los bosquos y su racional explotación.Y 

como p~ro. cvitai- 1.:i dostrucc:ión do los recursos forostalcs no 

basto. con limitar ol dcwocho do los propiotario:i do los 

bosques, 1'1 Ley For.,stal amplia el ámbito do su vigencia humana 

obligando a cooperar, dentro de una política proteccionista a 

cmpre!s~r i os de transportes, industriales, pasteros, 

agricultores, y ~ veces a todos los habitantes. 

" El 23 de abril do 1 qe6, se o•pidi ó 1 a L"Y For.,stal 

qL10 nos rige, siendo publicada "n ol Diario Oficial do la 

Federación el vicrnc$ 3" da m.:iyo del mismo año, entrando en 

vigor <conr:ormc a 5:iU primer 3irt:i.culo transitorio) treinta 
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días dcspuós do l.:i fcch3 de $U public~ción. 

Const~ do cinco títulos quo :;en lo:.;; sigLtiontes: 

10. Disposiciones Gonoralos1 

~o. De l~ Plonoación y ndministroción do -1os Recursos 

ForostOJ.lcs; 

3o. Ool Manojo Integral do los Recursos Forestales. 

4o. Do la Producción Fcrostal, y 

5o. Do la Inspocción y Vigilancia do las lnfraccionos y 

Dolitos." (14) 

En la imposibilidad do anali,ar dotalladamento la 

Legislación Forestal, nos roforirómos sólo a las cuestiones más 

importantes on materia do aprovochamionto forestal• 

Do acuerdo con oll3 los propietario$ do montos, cualesquiera 

quo soa su titulo i' ~u nab.1ralo:a juridic.:i, ost~n sujeto~ a las 

limitaciones por lo que toca a sus derechos do propiedad: 

lo. - :ipt· ovochami onto~ forestales, dobon 

pr~vi amonte ~olicitar y obtener P"rmiso do las ontidades 

compotontos. 

~o. - tia puodcn cortar o !iprovochar su~ montes si no en los 

14 lko$t:\ RomQro Miguel. Carocho ndmini~trativo, oditorial 
Porrú3~ 1985, página 362. 
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volümcmos, cm la forma )' tiempo, y conformo il los mótodos que 

=:.oñal an 1 as autori dados forc~t.:\l os. 

3o.- Dentro do los bosques y en una ::ona mínima pcrimetral no 

pu~don, sin permiso próvio, hacer fuego, construir encerraderos 

do ganado, instalar hornos, aserraderos y otras industrias. 

4o.- Tampoco 

transportar 

so obtienen 

documentos 

producto:;. 

pLtodon derribar arbolos p~ra su propio consumo 

productos forcGtalos ni comerciar con ollas si 

la autori::ación para ol aprovechamiento y 

oficiales que roquioron ol transporto do 

ni 

no 

los 

los 

So.- nsí mismo están obligados a reali:ar trabajos 

indisponsi>blos do cultivo y provisión para evitar la 

dcgonor~c:ión do los montes y asegurar su mejoramiento; a 

comb~tir incendios y plagas; a efectuar tareas do repoblación 

~rtificial y a Pjocutar trabajos culturales cuando sea 

necesario introducir o fomentar ospocicrn: más titiles. 

60.- Su daracho a cnplotar con finos comcrci.:llos puedo quedar 

prácticamente abolido mediante un decreto de veda que en forma 

parcial o total y por tiempo indefinido prohiba los 

tl.provcchami entes. 11 
( 15) 

L~ Legislación Forestal al rogul ar ol buon uso :t' 

15 Hinojosa Orti: Manuel. Ob. Cit. página 25. 
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aprovechamiento do las ospoc:ics 3rbóro3s .,. do laG madera~ que 

oll~s prcporc:ion~n, amplia ~u esfera do acción o incluyo 

tambión los arbu~tos, 1 as yerbas, la vcgotaci ón forestal 

intogrü, on todas sus partos y con todos sus productos, así 

mismo contempla forma$ de control y de protoc:ci ón indirectas 'l 

la consiguiente regulación do infinidad de personas que no 

poseen al carácter de propietarios, arrcndat3rios, posoodores 

ni usufructuario;:; do bosque!!:. y que ni siquiera viven on al 

modio rural, sin embarga so rol.:1.cionan do. alguna forma al 

bosquo, on cuanto roquiorc·n , constante o osporádicamontc, cm 

forma principal o acc:cGoria, dol abastecimiento do recursos 

forestal os. 

11 Por ello so ostablocon limitacionos como las quo on 

soguid~ so cnumoran: 

lo. - La prohibición do usar mador as dQ continua renovación si 

a un tratamiento quo las prosc~vo 

contra la podredumbre y rápid" destrucción, prohibición quo 

afocta fund~montalmonte a los forrocarrilos, la minoria, la 

industria y l~s comunic~cionos tologr~Ficas y tol~fónic~s. 

20.- La prohibición <impuesta a las cmprasas do transportes> 

do movili:ar productos forostalos que no estén dobidamonte 

ampara.dos pifr 1 a docL1montac:i ón corrospondionto. 

3o.- La obligación do las oficinas tclofónicas, tolográfica~, y 



115 

radio tolcgráf icas, da transmitir gratuitamente los monsajos 

quo informen sobro incendios. 

1o.- L3 prohibic:ión d" ""portar productos sin pri!vio P"rmiso. 

So.- La limitación indiroctn qua so cstabloco al 

rosponsabili=ar y sancionar a los comerciantes o industrialas 

quo actóen como compradores do productos ~orestales obtenidos 

clandostinamonto. 11 (16) 

Estas prohibicionos o limitacior1es 

restringen 

privada, 

al campo do 

afectan al 

los particulares e do 

mismo Estado, on su 

no sólo so 

la inic:iat!va 

carácter do 

propietario, cuando la Lay doclar~ que los terrones nacionales 

osoncialmonto Forostalos, no son coloni:ables, ni suscoptiblos 

d" reducción a propiedad privada, bajo ningdn titulo, 

ontondiondo por talos terrones aquollos quo, al convortirso on 

cultivo agricol~ no podrían conservar la fertilidad de loa 

suelos ni asegurar un mejor aprovechamiento oconómico. 

n grandes rasgos la Ley Forestal intenta r"gular los 

nprovochamiantos forostolos para quo los realicmn on fo~ma 

racional, asi como controlar todos los factores que causan la 

destrucción de los bosques. 

Ahora bion, la ro.:\lidad quo se manifiosta en cuanto al 

16 Id.,m. Página !!~. 
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aprovochomi onto forestal cm rcl ación al imp~cto ambi cntal nos 

i nd.i ca que zon on monor proporci 6n l .:'t~ consc-cuc·nc:i ns posi ti ·:as 

do su p.:ir ti ci pac:i ón on la cconomi .J así como en ol modio 

3mbionto on gonoral dol p~i=, que las negativas. osto on ra:ón 

do su formidublo impacto destructivo sobro los bosqL1os. 'iª que 

!~ industrin forost.:i.l ob~olota y rttr~sada, 

dostructor.:l del bosque, no ha dcj~do obra alguna de bcmoficio 

::;oc:i .:tl ni pro·.1ocho.;; ozt i m~1bl os; püri:1 los habi tantos do 1 os 

bosque!:. r.unquo on lo$ • . .'11 timoo .lti'Os ~o ha preocupado por 

mojor~r c·l nrbolndo on '::-U conjunto, sus progresos técnicos han 

sido muy reducidos y por conGiguionto sus bonof icios on favor 

do la sociedad on gonoral 1 nulos. 

L3s o~~plot.:lc:ionos forcstalos se han illimontado do la 

do!:itrucción, el dospilfarro 1· la injusticia ya quo sólo hün 

~orvido para onriquc:icor a unas cuant.!.ls F:..milias on pcr jtdcio 

del p.'.l:ís, cm ve= do cre>a1·sc un verdadero espíritu ecológico, 

indu:::.trial organi::ador, :;o ha vonic.Jo ost.:.lblcciondo un af.1n de 

ospoculación, do voracidad que .:i::pjr.:\ !!in oscrUpulos ul más 

gr ando cnrique:cimionto !\ coz;ta 1· on pcr juicio dcil dotorioro 

~mbicntul. 

En conclusión, p~u·a org~ni:: "'r los .:ipro' .. 'Cchami en to::. 

forestales do acuerdo con la natur . .llo=a de loi:> producto~ y ~u 

importnncia indL1strinl '/comercial $0 dc-bt·rían deo implemont~r 

modid~'ls estrictas en su cn:plot.3ción, así mismo 10'3 ingrcso!l 

dori'-'.!id .... ·: do l..:t:r. c::plot.:tcionos C'·n t:·l .:1provcchamicnto fot·ost.3.1 1 
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se dobcri. .:i roinvorti r gran p.J.rtc do ol los en fa ver dol bosque, 

da tal forma quo garantico una verdadera .:idmini straci On 

-Forostal al incluir trabajo5 ofcc:tivos y pormancntcis do 

protccci ón y control quo asogurEm la perpetua conscr'J.:'tC:i ón dol 

mismo; protcigor ol patrimonio nacional constituido por 1 os 

bosques, impidiondo quo se apodoron dD ollos do manc-ra ilegal, 

así como so implementen medidas prDcisas y drásticas tondiontos 

a impedir ELI c-nplotación en forma cl~mdostin.J., prohibiendo la 

ruinosa contratac:i ón do quo h.ln sido objeto, crgani=:ando l<l 

forma de custodiarlas y aprovocharlos diroctamcmto. Así como 

roali:.J.r camparras do concioncia c:ivica a fin do evitar la. 

dostrucci ón do lo~ árboles pl ~nta.dos cm la Ciudad. 
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1. 1. 2 !\REl\S DE L!\ FEDER!\C!Orl 

En rol~ción a esto tom.:\, con respecto al imp~cto 

3mbicmtal debemos hacer mención uno:\ ve-~ m3=> a los preceptos 

con~titucion¡)los qllo contomplc:.n 103 alcnnces y delimitaciones 

googr.i-ficas do nuestro torritot-io nacional, o5to on virtud do 

la intima rol aci 6n q\..10 guardan con l .:.s aro.:\s naturales 

protogi das do 1 a Fedoraci ón contomp li'd3s en 1 as ~occi onc~ I 'i 

11 dol cC\pitulo I, nsi como del cnpitulo lI del titulo ~ogundo 

de l., Ley Gene1·3l d"l Equilibrio Ecologic:o y la Protec:ción al 

l\mbi ontc .. 

l\l ofocto, ol .!\rt.iculo 4~ Constitucion:\l en su fracción 

primor.:\ soii'nl ~ que el torri torio nacional comprendo el do 1 :is 

p"rtcz intogr.nnt.cs de 1 a Fodoraci ón, c·ntondi éndoso esta~, como 

l.:\!:i procisad.J.!::. en ol siguiente numeral en concordancia e.en sus 

rol~tivo~ del título II, capitulo JI do nuestra Carta Magna. 

f'\si: mit;mO en 130 fr.J.ccioncs 11, 111 1 IV, 'J, dol 

referido :irticLllo .,~, no-:. proci:;;:i .:\ l.:\~ islas, arreocifcs, 

Co:\)'O~ en los mares ady.:"tccntos, la plata.forma contini:mt.:ll los 

-:6c~los ~ubma.rino: de- la= islas, 3=:.í como l3s 11guE\s de los 

muros en lü o>: tcnsi ón / tórminos que fij~ el Derecho 

Intern~ci on"l • 

Por último la rr~cción VI del ~wtículo mencionado no¡r, 
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prcci !3.3 como pJ.1-tc i ntogr3ntc do l .:l Fodoraci ón 31 espacio 

::;itt.t:\do sobre el territorio nacit:mal, con la E!Htonsión y 

modoll i d'"'dc~ que ostC\bl o:c.:\ ol propio Derecho i ntcrn~c:ional. 

11 El onp~cio aOrco fue incorporado al dominio público, 

c:onsidcr.3ndclo como parto del territorio nacional, en atonci On 

al duz.:\rrol lo que on los úl ti mes ti ompos; han tenido 1 as 

comunicaci onos aoron.iuti ca s • So considera territorio nacional 

.:.\l espacio a~rco situ.:ido sobre el territorio, entendiendo como 

~sto, no sólo l 3 baso ·Firme do tierra comprendida cntrC' 

nuo~tra3 frontera~, ~ino la f.~ja do mar considerada tambi~n 

coma tori-1 torio nacional. La ra:ón para considcr.:ir como 

tC!rritorio nacional el ospaci o at!rco situado sobre C!l 

territorio )' mil.res tcrri torialos, fue la noc:csidad do tener un 

control nobt-o laz nrr ·c·s qLtc- tr!\nsitaran por dicho cspirtcio, para 

poder impedir en ·Forma logi tima los VLlclos quo alguna. nación 

::~:tr:1njc.·1-:l pudict·;i llc'.•ar a ac¡¡1bo on dotrimonto do nuestro 

E=l.:ldo o de su seguridad cm caso do agro~ión, ya qLlc do no 

c·!itar limitada la no:\'.·cgación aérea, no se los podría impedir, 

lcgitimamonto su circulación poi- nuestros ciclos. 

So hi::o ncco~ario ostabloc:cr una reglamentación del espacio 

~órc-o, la que se inició con la Lo7• do 'Jias Gt:mcrale~ de 

Comunicación y so continuó con l!\ Loy do Bicmos tlacionalc,z, 

inco1·po1-ando :il dominio do 1.:.. Fcdorac:ión, la ::ona comprendida 

por en o~pacio .:\Ór"C·0. 11 (17) 

17 Póro:: de León EnriqL10. tlot.:l.Zi do Derecho Constitucional 
f\dmini<;:;trt\ti.,c, editorial Porrú.r1, 1989, p-1.gina 59. 



efectos del estudio del presento punto 

di ·.·i di remos, on tt-rminos gonor:ilo:., 1 a:: ~rcaz. o 

i ntcgrantos de l .J. Fedor.J.c:i ón susccpti b 1 O!l dol imp.J.cto .:\mbicnt.:\l 

gonor:\do por los ofocto:; contaminantes on la ~upcrficio 

terrestre, los maros y ríos, y por último ol espacio aOroo. 

Asimi:;;:mo, do manot·.J. oz.pcci Fic:a y en concordancia con el 

"1-t!culo 16 do la Loy Ecológica, so conc;idcrariin ~roaz 

natur:ilcs protegidas a las rosorvas do la biósfora; rosor·1a3 

ospoc:ialos de l.:\ bió5fora; parques nacionales; monumentos 

natural os; parques marinos naci or1al es; árc·as do protcc:ci ón de 

roc:u1~sos natur.:\lc::; arcas do protección do flora y .faun.li 

parques urb.r\nos y :onas sujetas a ccn5'.C!rvaci ón oc:ol ógica. 

Por cuanto hace al Dspacio torrostro y aóroo 

cntondi óndo~o c~to:=; como órcas o pPrtos integrantes do la 

Federación afoctadaz por los impactos nogativoü ambientales, 

hornos prociz"'do .:i través del prosonto c-studio ')' on f-~1rticL1l.:ir 

on su capítulo I " ., que 1 as m~s importantcc fuentes de 

cont~mi nac:i ón .:\mbi ont:\l r ;1di can on :·l crocimi cnto dc-1. ·gr:\ ( i c:o, 

el desmedido incrt:1mento dol p,:trquc vohicul.:'11-, .. ~ qucm.:l de 

dcsochos a ciclo :ibiel"to, la f:,lt... do educación ecológica tlo 

la población, le). ob~o1~~~ política ecológica, la corrupción 

1 o:: progrc:imc).S c-col ógicos implementados por el Gobierno do 
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nuQstro pa~ s, la .lnArquica Form.l do ast.:ibloc:imicnto y 

funci onJmi onto do 1 ~~ i ndustri 3C, . i\sí como 1 a cmpl ot.'.lc i ón 

dos:mcsur3da. do 

vol c:áni c:.:.s .. 

los bosquos, 1<1 crosi ón y I "" cmi sien os 

11 Dtra. forma quo ·1~ intim.:\monto ligada con el desarrollo 

t~c:nológico, DG lo reforcnto ~ la cont~minación oc:a~ionada por 

lo:. vohiculo~ ocronaóticas que dosprEJndcn pa.rtic:ulas químicas 

quo oc~~ionnn serios dahos a la biosfora. 

Un~ muestro rocionto os la onormo cantidad do matorialos 

residuales quo flotan en ol osp.:icio e>Htorior, como c:onaccucmcia 

do los progrosos logrados Qn la ciencia modorna; componontos 

quC?madcs. equipos do ataques avorio.dos, satélites na 

utili=ndos, combustibles cxc:cdontos, rvsiduos f.Jsicos y todos 

los demás dctrituos rosult~ntes de la !ngoniería esp~~ial. 

Los fumiganto::. con loz que SC? trat!ln las cosechas, .a.carroBn ol 

riesgo do osparcir en Gl espacio a~roo partículas que puedan 

ocasion.:tr cinvononamionto por mctilio do mercurio, por citar un 

cjc-mplo: El mod~::'3to ,:,itomi::ador d~ 3.drosol ~ quo so ha vonido 

uti l í: ZidO comlinmonto por cien tos de sores humanos, contiono un 

g~~ ll~mado clorofuromotano, el cual roprosanta para el ozono 

natur:\l de la atmósfera :;uporior, la poaiblc rotura do osté.\ 

C:!\ptl quo nos protogo de la radiación ultra'~•iolcta de alta 

nivel. 



n asto tl~pccto los .:\Vienes que izo han llam.:i.do supersónicos, 

vuelan a tan alta oltur.=. que pueden muy bien quebrantar el 

contenido de o=ono ntltur..11 de la µtmósfcr.:l supcn·io1·, mediante 

la ai:ción do su~ estolas de v1:1por, que contienen ó::ido do 

nitrógeno, lo cual t1-acrL:t la con5oc:ucnci3 inmediata do 1.:i 

radiación ultr:i·.¡iolcta. 

Esto5 son escasos ejemplos de formaz qu~ el hombre, en vías do 

un do~arrol 1 o tocnol ógi co, ha ocasion"-do quo 1 a armoni a hombrc

natur.:i.l o: :t so c·ncuentr ~ sori amonto compromoti dn, al grado que 

no podemos negar que os tamo!;; vi •1i onda 1 a ópoca dol desastre 

ecológico, por lo quo do momento el .9'.:il.lnto revisto carácter de 

emergencia do bUsquoda de una solución a.l deterioro del modio 

~mbionto." < 18) 

En el mismo tenor se gonor~n los impacto~ ambientales 

negativo~ en los ríos y maros, os decir, la contamin.3ci6n do 

los mismos os :5ccuela del avance tecnológico o indu'.:itt-1a1 1 ya 

que SLIS ~guas son dap6~ito de toda cla$o do desechos t6)1iccs, 

potrol i foros e- ir1dustt·ialo!;. 

Rc3pccto ~ l~s norma~ ~onsignada~ en ol titulo segundo 

do la rof,,1·ida l"gislac:ión ecológica ·¡ qu" cont,,mpl3n l.:>s 

catcgoria3, dc·claratori.l= y ordenamiento do las ~rC.:\j naturales 

protegidos, al efecto entro lo má!3 dor:tacado ol articulo 4t1 

pt'"ocisa ql\c la::: área:::. natur~lc·s del tor·ritorio n:'lt:ional podrf\n 

18 ~cost~ Romero Miguel. Ob. Cit. págin~ ~25. 
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sor materia do protección, como reservas ocológicas, mismas quo 

serán considorad~s como áreas naturales protogidaE '/ $U 

ost"blocimicmto será do intE!rós pl!1blico. 

Dentro do los propósitos que tienen la dotorminaci6n do 

los áreas naturales protegidas, el articulo ~5 nos señala 

entro los más importantes el prosorvar los 

naturales rcprosontativos do las di~orontes 

biogoográficas y ocol6gicas y do los ecosistemas más 

pao·a asogurar el equilibrio y la continuidad do los 

ccológicos,$0.lvaguardar la diversidad do la:;z 

si 1 vostrcs, asegurar el aprovechamiento racional 

ambi en tos 

regiones 

frágiles 

procesos 

especies 

do los 

cco;jiztomas )' sus olomontos. Así como proteger poblados, vías 

do comunicación, instalaciones industriales, aprovochamiontos 

agrícolas, entornos na.tur!'los do ::onas, monumentos y vestigios 

3rqucológicos, históricos y urtisticos de importancia para la 

c.ultur:i e identidad nacion<l.lc~. 

Por le que at<lño a 1 as docl aratorias para ol 

ostablccimicnto, conservación, administración, desarrollo y 

•:igil~ncia de á.roas naturales protegidas, el articulo 57 do la 

citada Ley precisa que las mismas serán expedida$ por el Poder 

Ejecutivo Federal conforme a esta y las demás leyes aplico.bles, 

con la participación do los gobiernos de la~ entidades 

lodcrativ:is y do los municipio-::; respectivos. 

Asimicmo~ pura concluir, ol sistema nacional de áreas 
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naturales protegidas la constituyen las mismas qua so.:in 

considornd.:\s como de intorós de l.!1 Fodoración. 
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~.2 MEDIDAS DE CONTROL Y REBULACION. 

El punto en cuestión ostá íntimamente relacionado con 

el impacto ambiental negativo generado por el aprovechamiento 

irracional quo hace EH !:!Or humano do los recursos naturales qua 

conforman su hébltat. 

Par!\ los ofocto~ conducontos del presento estudio cabe 

precisar las definiciones de los términos utili::adcs para dicho 

fin. 

Por lo consiguiente precisamos al impacto ambiental como la 

modificación del ambienta ocasionado por la acción dal hombre 

on su entorno ambiental o natural. 

Por m~nifiosto o estudio dol impacto ambiental en tórminos 

bre-.·c~ )' do acuerdo a lo mencionado en ol punto IV. I dol 

capitulo corrcspondicntc 1 lo precisamos como el cumplimiento a 

la norma ocal ógi e!\ c>:pcdi da, con si stcmto en ol documento 

modi~nto el cu~l so da 3 conocer, con base en estudios 

t6cnicos, el impacto am!Jiont~l, Eiignificativo y potencial quo 

gonorarl.:L una obra o acti'.·idad, asl como la. forma do evitarlo o 

!\tcmu.:irlc cm caso do quo ::;oa nogati vo, e.orno con frcc:uonci a 

suelo serla. 

Por mcdid::is do provonción y 1·ogulac:ión ontondomos ol conjunto 

do dispc~iciono~ y 3ccione~ anticipadas, que tienen por objeto 
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ovitL'lr o roducir los impactos nmbicntalos que pudior.:ln ocurri1-

c:m cL1.alquicr ctap~ do dc~arrollo do unt\ obr.ci o actividad. 

Poi- mcdi d.:1~ do control se comprende a l .l f n!;;pocci ón, 1 o3 

vigilancia y ~plic~ción do las modid~s nocc~~rin~ tondientos .31 

cumplimiento do la5 disposiciones ost.Jblccid.:,:z con la final id ad 

do salvaguardar el modio ambiento. 

Por protección so dofinc Jl conjtmto do política~ y medidas 

aplicables con lta finalid:i.d do mejorar- el ambiento, .J::;;i como 

para pro'.'onir y control .:\r su dotori oro. 

Por restauración so precisa .:\l con j1..mto do activid.:i.dos 

tc:mdi cntoi;; ¡· rostablocimicnto do las 

condiciono~ quo propician l~ ovol1..1ción y continuid3d do lo5 

procesos natur~lo~; y 

Por 111 timo, c:·ntondcmo:: por recurso natural ~1 ol emonto nt1.tur:\l 

:>u~ccptiblo de sor .J.provoch.:i.do por el hombre. 

En l .:i .Jc:tu:il id.:-.d lo: prob1 r:·m~~ más 

significati~o~ son la erosión do l~ t1cr1·a, la p61·dida do l~ 

vogot~c::ión natural, 13 cont3minación do ma1·os y rios asi como 

13 del ~irc, que ~fcct~ di1·cctamontc el clima y la atmo~fcra. 

Esta problc·mátic~ :\mbic·ntül gc::·nr.:·1·:\d'"1 por la n:iali:!ación cJc

gt-i:tndc:;: p:·o·/cctos de dc!:3an·ol lo, t.::i.nto dol scc:to1· pl,bl ico, c:omo 



del social o pri ·113do, hici oren nocosario 

roplantoaran sus políticas modia~to la 

eidccutlcidn do mcdid.:i.s y ostrü.togias do 

t~cni co-admi ni str.:\ti vos 

:imbi onto. 

t'nc:au=ados 

quo las autoridades 

instrumont~ción y 

provcmc i ón y control 

normas y criterios 

protogor el modio 

Con o~.:\ cspc·t·.:m::a do disminuir lo:; efecto$ ambiontalos, 

do recuperar los ocosi stcmas dogradados y do mi ti g.:i.r los 

problcmns .:\mbicntalos fL1turo:s,J por in3trucción dol Ejecutivo 

Fcdorül, contoni do on ol Plan Naci en.al do Dosarrol lo 83-88, ol 

Sub::.C!ctor do Ecologí n instrumento Pl Programa Macional do 

Ecología a~í como l~ Evaluación dol Impacto Ambiental. 

Dichas ostrntogias y principio~ do con~orvaci ón y 

dos~rrollo p.:lra .J.sogur.:\r quo las .3Cciono~ roali::adas sean 

sogur:.s par=-'- 13 sL1pcr·.·i·.:c:mci 3 y bic:mostar común, doriv.:\dns dol 

precisado Plan N.:lcional do Ecología contemplan criterios do 

pro•:onci ón y control dol deterioro ambiontal, así como dol 

Yprovoch~mi C'nto sostcni do de los recursos natLtt"'.:ll os; entre 1 os 

C:L1Z1lc.•s podc•mC1:- mc:-ncioriar lo~ z:iguiontC1s : 

El m:\nC?jO racional do los rccL1rsos naturales y la 

pro~or·:.nci ón de la calid~d do! ambiente no puede ~or 

respons~bilid~d oi:clu~i·1~ del Estado: 0>1igo la participación do 

tod~ 13 =ociod~d. 
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b) La solución al problcm~ do la contamin~ción ambiental es do 

1 argo pl a=o, pl :1=0 qL\c dcbi 6 ompe:: ar dczdo hace· dbcadas, por l r;-, 

que en la actualidad proci~a do la dofinición do priorid~dos, 

tiompos , costos y rosponsablo~. 

e) La ocologi~ es por esencia intcr::;octorial, todos los 

sectores rc~li:an gc~tión ambiental, ya que ~ tra·;ós do :us 

acciones 1 obr~s y sorvicios modific~n 31 medio ambiente. 

d> tluostt-o Territorio Ni'lcional os Lin mo~.:\ico de ambientes por 

su ubicación geográfica y por su historia social y cultllr<ll. 

Por con~iguiontc 1 en el reconoc:irrdonto de osti.1 diversidad 

radican su .-iquc::a y el sustento básico para lograr un 

aprovechamiento racional ·¡ difcronciado de los recursos que 

permita un dcza1-rollo regional oquilibra.do. 

L~ ccologi n no :.o contrapono al desarrollo económico, 

por el contt- .. lrio, es prorrcqui ::.i to pa.1-a que 65to tenga lug~r; 

por lo quo ~o requiere ol compromino1 6tica y di5ciplina 

~mbiontal do todo5 los soctoras. 

Un.:\. forma m~s de! prc-vonir y mitigjr dctcrioro3 ambicntalc~ ~ la 

calidad 3mbiental es la plancución, a p:trtir do un 

rcor·dcnamionto ccológic:o del territorio y la e>valuación do lo~ 

impacto~ ambientales que so origin.r1n do los proyectos por 

dosarrolL:w. E::.t.:1 pl.:incación resultw ~or mono~ coz.tosa que 

tratar do corrcgi1- con accione~ que rcquierc·n mayores 1-ccursoi;; 



oconómicos y humanos y sobre todo tiempo para logr"r rasultados 

rn·.·orablcs. 

Por con si guiento 1 :-.t modi da básica par~ el al canco de lo:. 

objetivos prcci sados ~~ 1 a mani f cistaci ón do impacto ambi ontal, 

la cu.:ll está constituida por linoamiontos que permiten anali:ar 

~ctividados especificas, su evaluación y la definición de 

~ccioncs que permitan abatir los impactos ~dvcrsos, 3Si como ol 

-fa1-talocimicnto do óstos cuwndo cc"'-n positivos. Do mano1·a quo 

este tipo de documento ,:mali::.a la intcri\cci6n modio ambionto

proyccto, aportando as:t, critcirios para seleccionar aquella 

altorn.:i.tiva con mayo1- viabilidad tácnica-ccon6mica, os decir, 

aquella que s6lo c:anc:ela oportunidades de desarrollo, evitando 

costos .:lmbicntalos que pueden dar lugar a pérdidas económicas y 

deterioro~ ambientales a corto pla:o. 

.:\mbicnt~l 

cconómi ca3, 

mi~ma maner:\ ol procedimiento do impacto 

debo rcspondor a las 

ccol 6g! e:~,; y sociAlos 

c:a.ractcr:t::;tic.:lta 

que prcsont~ 

tócnicas, 

el esquema 

nacion<:\l do do;sa.rrol lo .:i.$l como .:"portar 1 as bases para una 

.:ldocuadZt pl.:moación del us:.o y z-provochamicnto do los roe.ursas. 
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CONCLUSIONES. 

Las con~idor.:\cionc5ri qL\O sobre el tom.:l de la materia que 

nos ocupa, con .:\pogo al marco y objcti va dol presente trabajo 

podemos desprender las sigui c:·ntos rof 1 cHi anos: 

l.- En términos generales, la contaminación ambiental es 

producto de los intereses económicos y político$ de nuestros 

gobornantcs; así como de la f.:ilt.3 do cultura y conciencia 

ocológica do nuostra población. 

:?.- Por CL\anto hace 3. las diversa~ lcgislac:ionos que contemplan 

la proscrvaci ón y rostauración do! oquilibrio ocal ógico, 

considero que en su formulación y ~plicación , las autoridades 

deberían disponer rigurosar, medidas do ·Jigilancia y control ~si 

como incrementar la severidad en las sanciones aplicables a 

quicm infrinja las normas que tiendan a la protección den 

~mbicntc , en su cumplimentación, de tal iorma que predomine el 

bien común '!tobrc los intorc::;os de los particularE':s, derivándose 

de el lo 1 el dcbi de y raci anal aprovechamiento de los recursos 

naturales no rcmov.:lblos a efecto de asegurar su mantenimiento 

di vorsidad y nonovabil id ad. 

3. ~·En rol ación a la con~idcración anterior, las autorid~dc;:. on 

concordanciil con la Socrot~ria da Educi3ción Pública dcbcri.:in 

implomc·ntnr programas de carActcr oc:ológico y do observancia 

obligatorii:\ en los planes de estudios desde el nivel b3sico; a 
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efecto de comcn::ar dt!cadas atr.is debido 

considerarse y quo es la formación y cultura ecológica da toda 

la población. 

1.- Respecto a la contaminación ambiental dol Valle do Mt!Kico, 

aunque las autoridados aseguran quo ol 75% do t!sta os producida 

por lo~ vehículos automotores, la realidad nos indica todo lo 

contrario, basto recordar que aOn aplicada la faso dos de 

contingencia ambiental, consistente on limitar ol uso de 

vchiculos automotores dos vccos a la semana, los indices de 

contaminación siguen siendo los 11ismos. Por consiguiente os de 

capital import3nc:ia ccntt·ar 1'1 atención do las autoridades con 

rospocto al cumplimiento de las normas ocológicas por parto do 

1 ns industrias. 

5.- Rospocto a los progr:\mas implcmont!ldos por las autoridados 

tendientes a la. prevención y control de 13. contaminación 

~mbicnt~l podemos moncionar que 1~~ principa;os causas do sus 

fracasos han ~do el fin proponderantomonto económico, la 

corrupción, nogligcncil) y burocracia en su aplicación, así como 

la f.:\lta de conciencia civic.:i por parto de la población en el 

cumplimiento de dichos progr~mas. 

6.- El programa. 11 Hoy no circula" os un claro ejemplo do lo 

moncion~do en l~ parte final dol párrafo anterior, como lo 

mencionamos ~n el capitulo corrospandicntc, la población con 

rocut·z;os económicos suficiontos adquirió un vohiculo má.s a 
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efecto de sustraerse do la limitación iropuesta por el precisado 

programa. Por cuanto hace a la aseveración de mi parto en el 

sentido do que las autorjdades persiguen un fin 

propondcrantomonte oconómico con bonoficios exclusiva~ente 

particulares , se desprende do la disposición implementada y 

destinada para su cumplimiento a los propietarios de vehiculos 

do servicio publico a efecto de cambiar sus unidades por 

do modelo rociontol considero qua la solución pudo haber 

obligarlos a cambiar solo el motor do dichos vehiculos, do 

otras 

sido 

t~ 

forma que cumplieran con las disposiciones ecológicas y so 

evitara el incremento del parque vehicular asi COJJIO la 

agudi:ación do la contaminación ambiental. 

7.- En la implementación y aplicación del programa ·~ la 

Verificación vehicular obligatoria•, son notorias las causas 

de su fracaso, por una parte la corrupción en la que incurren 

los propietarios de los vehiculos on contubernio con las 

porsonas encargadas o rosponsables del manojo de los centros de 

verificación vohicular, con la finalidad de sustraerse de las 

obligaciones derivadas de dicho programa, al intentar por todos 

los medio» a su alcance do pasDr las pruebas do cmi6i6n de 

gases o en su defecto de conseguir illcita11tente el engomado o 

certificado respectivo que acredite haber cumplido con la 

verificación de sus vehiculos en los términos establecido~ por 

las autoridades. Por otro lado, los inspectores encargados de 

vigilar quo los centros de verificación cumplan con su funcidn 

do manera adecuada y honesta, contraponen sus interosos 
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porsonale~ por oncima dol bion comón, cato debido a qua carecen 

do la proparaci6n debida asi como do un salario digno y 

decoroso que los permita sustraerse de las •ituaciones de 

soborno que con frocuonci a son objetos por parte de los 

propietarios D rosponsabl es do los centros de ver i H caci 6n 

obligatoria. Por consiguiente considoro que una soluci On al 

respecto podría ser qua los cargos de inspector y supervisor so 

otorQáran a gente capacitada y se les remunorára de manera 

adecuada. 

Haciendo roforoncia n la negligencia y burocracia como factores 

que influyen do manera negativa on los resultados dol programa 

on cuestión, podemos mencionar qua on la Dirección General do 

Ecologla, ubicada en las calles de Reforma y Comonfort, colonia 

Centro de esta Ciudad, exi ston subdireccionea 

departamentos administrativos y personal inepto que planes y 

proyectos quo gnranticen resultados positivos a mediano ni 

mucho monos a corto pla=o, y la mejor prueba do ello son los 

altos indices do contaminación registrados dla con°d!a. Como 

probable solución propuesta a lo mencionado, y aunque de manora 

ut6pica, créo sorí a convoni cmto que las autoridades 

rosponsables do los nombramientos do los servidores páblicos en 

las depondancias y dapartamantos gubernativos relacionadas con 

la protección de la contaminación deberlan hacerlos en gante 

preparada y de proforencia con personas relacionadas con los 

movimientos o asociaciones ecol6gicas. 
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e.- Otra propucstu consiste en quo da todos los 

bonoficios económicos quo percibe ol Estado por concopto do 

multas derivadas do la aplicación do todos los program3s 

tondiontos a mejorar y proteger ol modio ambiento, deberían sor 

destinadas al monos a la reforestación on la ciudad. 

9.- A man ora 

tendiente a mejorar 

do 

la 

corolario, 1 a 

calidad del 

1'.11 tima 

airo do 

propuesta 

la zona 

metropolitana do la Ciudad do Mé~ico, considéro serla en el 

sentido do diso~ar un nuevo plan estratégico do acción el cual 

cubra aspectos talos como Dl mojoramiento do la red do 

monitoroo atmosférico, la evaluación do los efectos do 13 

contaminación en la salud humana y la adaptación del 

convertidor ci>ti>Utico a todos los voh!culos que circulan por 

la :ona metropolitana, asi como 1 a adpptaci6n do los camiones 

do reparto y servicio p.:tblico al uso do gas líquido. Asimismo 

dentro do esto plan so podria incluir· un nistema de inspección 

y rotenci dn do veh!culos automotores ostonsiblomonto en puntos 

clavos y ostr.3tógicos como son Insurgentes Uortc, Soulovard 

Avila Camacho, los paradores de estaciones de Indios Verdes y 

Cuatro Caminos, )-'a quo al sor la ontrada principal para los 

automotores que vi onen al Distrito Federal, provcni entes de 

diversos municipios como son ol do Ecatcpoc y Cocoalco, ontro 

otros; Insurgentes Norte se constituyo on una de la-z artori "'~ 

má$ concurridas do esta ~ona capital y gr~n part~ do los 

vehículos quo tr.:\nsitan por olla 3on autobusos de pasajero:::, 

lo3 cu.:\lcs on su mayoría contamin~n o~tcnsiblomcnto anto l~ 
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indiferencia do las autoridades. 
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